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S U M A R I O

Izarte oSciai

Presidencia del Directorio MiUtat.
Jleal decreto 'decidiendo a favor del 

M inisterio de Instracción piiblica el 
conflicto surgido entre dicho Mi
nisterio y el de Hacienda, por recia- 
mación del señor Obispo de Maclrid- 
Alcalá, respecto de inscripciones 
emitidas a fayor del Institu to  de 
San Isidro.— Páginas 226 a 231.

Jleal orden declarando cesante a don 
Juan José Alonso Jiménez, Oficial 
de, tercera clase del Cuerpo general 
de Aclministración de la Hacienda 
pública.-—Página 231.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Tical orden nonibrando para la Sé-' 

cretaría del Juzgado de primejfa 
instancia de Gaucín a D. Casto Ju 
lio Marín y  Tristán.— Páiqina 231. 

V ira  ídem id. id, de Arenas de Sari. 
Pedro a D, Andrés Conde Gómez.— 
Página 231. o

í)ír/¿ ídem id. id. de Atienza a D. L u is  
Cabeza García.— Página 231.

Otra admiitíendü a. D. Ramón de Eclie- 
varrioste y  üribaso la renuncia, del 
cargo de Oficial segundo de Sala de 
la Audiencia provinGial de Badajoz. 
Página 231. . -

OO^a declarando excediente del cargó 
' de Secretario del Juzgado de prim e

ra instancia de Albuñol a D, Teo- 
dosio Gregorio Aznar Fortis.—Pá
ginas 231 y  232.; ..

^ t r a  trasladando a la plaza de Oficml 
' segundo de Saló de la Audiénci p>To- 

dñncíaJ de Badajoz a D. Enrique Ra
m o s  Benito, que sirve igiídl plaza 
• en la de Gerona.— Página 232. 

p ira  declarando cesante en el cargo 
de Oficial segundo de Sala, in teri-  
\no, de la Audiencia provincial de 
i'Alicante a D. José Rubio Rodríguez; 

quf; m Ordenación de Pagos 
M abonados

al m ismo los haberes devengados 
durante el tiempo que ha desempe
ñado el mencionado cargo — Pági
na 23í2.

Otra clispoyiie)ido se expida el titulo  
de Procurador a D. Francisco Folla 
Goicouzia.-—Página 232.

Marina.
Real orden declarando disuclta la Jun

ta consultiva de la Dirección gene
ral de Favegoxión y Pesca m m áti- 
ma; disponiendo siga funcionando 
hasta 31 de Diciembre próximo, y  
que se proceda a la elección de Vo
cales que hayan de constituir la 
nueva ^Junta.— Páginas 232 a 235.

Hacienda.
Real orden habilitando el punto ''Za- 

coneta" {Deva - Guipúzcoa) para el 
embarque por cabotaje de piedras 
y  adoquines,— Páginas 235 y  236.

Otra ídem el punto denominado ''La  
Costera {Baleares) para las opera
ciones que se mencionan. — Tági-  
na 236.

Qfra ídem el camino existente desde 
la Achiana de Vera {Navarra) a la 
venta de Inzola para la conducción: 
y exportación de vinos y  alcoholes 
ile producción nacional. — Pági
na 236.

Otra Ídem, el puerto de Rambla 'del 
A ^ u a -R u b ite  {Granada) para las 
operaciones que se indican,—Pági
nas 236 y  237.

Otra Ídem el punto ^'Langanoz'' {No- 
ya-Coruüa pora las operaciones que 
se meñciopan.— Página 237.

Otra ídem el puerto de Santa María 
de Ortigueira {Coruña) para la im -

. portación de abonos quirnicos, ma- 
' qiíinaria agrícola y  maíz. — Pági

na 237.
Otra desestimando la petición de be

neficios de la ley de 2 de Marzo de 
P Jil, formulada por D. José Burell 
y Magro, Dírcctor-gcrcntc dé la So- 
iiedad arióníma "Astilleros Burell 
y  Pesquerías de CalalúñrF\ dom ici
liada Vn Barcelona. — Páginas 237 
y  23'8.

Gobernación.
Pical orden autorizando al Director 

_^^qeneral^ de fó rreo s  V Telégrafos

para el despacho, acuerdo y firmcí 
de Real orden, por delegación, de 
los asuntos correspondientes a di
cha Dirección general, excepto 
aquellos que debam ser sometidos a 
la firm a del Subsecretario-.—Pági
na 238.

Otra declaxondo amortizada una pla
za de Teniéntc del Cuerpo de Be- 
guridad.— Página 238.

Instrucción pública y  Bellas
Real orden resolviendo el €xpedí$nts 

incoado por el Patronato de las E s
cuelas de Noceco y Leona, en et 
Ayuntam iento de Merindad, de Mon^ 
tija  {Bíirgos) solicitando la conver
sión de las jnismas en nacionales.—• 
Página 238.

Otra ídem id, incoado por el Pátró-^ 
nato de la Escuela de beneficencia 
de A nbyabe en el Municipio de 
Arazua-Ubarrimdia (Alava) en soli
citud de que el Estado se haga 
go de dicha Escuela convivtien&oU. 
en nacional.— Página 238.

Otra disponiendo no se acceda a  tú 
solicitado por la Universidad de 
Murcia, respecto a que se concedie
ra el carácter de nniversiiaria  a  ÍíI 
Biblioteca provm cial de aquella ea- 
pítal.— Páginas 238 y  239,

Otra concediendo un mes de liceñ^éa^ 
por enfermo, a D, Juan Azfiar Pon- 
te, Catedrático numerario del Ins^ 
titu to  de Orense.— Página 239.

Otra díspomendo se amortice ta p lam  
pacante de Oficial de la SecretariCL 
de In Comisión Nacional de la Mu-, 
tualidad Escolar.— Página 2̂ 39,  ̂ ;

Otra disponiendo ¡jase a la situación, 
de excedencia voluntaria D. Tomás 
Juan Elorrieta y  Artáza, Catedrá
tico de Universidád.— Página 239.

0/ro* concediendo un mes de lioenciáf 
por enferm o, a D. Juan Pons Maí^ 
cjfues, Oficial de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros^ 
Bibliotecarios y  Arqueólogos.---'Pá‘̂, 
gina 239.

Otra disponiendo cese en sus fvíxeio^  
ncs de Arquitecto D, Alberto AibÍA 
ñaña. Vocal Inspector de la Ju n té  
'facuUaliva de Construcciones 
les; y  disponiendo se amortice lé  
referida plaza.— Página 239.

Otra rectificando la do i3  dcl Inés dĉ .̂
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tualf insería en la G a c e t a  "del 17, 
respecto de que el Catedrático de 
la E scuda  de Cerámica Artística, de 
rsía Corle, al que se declara cesan
te, es -D. F élix Gómez Verdugo, en 
lugar de D. Félix López Verdugo, 
que anarece en aquélla, Pági
na 239‘ ■ . .

Fomento. 
orden desestinumdo in sla rd a  de 

Iss Torreros de Faros D, Mariano

Piquer y D. Franciscó Fernández, 
' en súplica de que las vacantes que 

se produzcan en el serondo 'se ad- 
pidiquen por riguroso turno de an^. 
tígücdad,— Página 240'.

Otra dando disposiciohes para el ser
vicio de Caminos vecinales,—Pági- 
gina 240.

Administración Central.
Jim ia Inspectora del Personal Jud i

cial.— Circular a los Presidei^Ces Aj 
Fiscales de kis Audiencias e Ins-t 
pectores Begionales de Tríbu'nalei 
y Juzgados.— Página 240,

A n e x o  í —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d -Í
MÍ'NISTnACIÓN BRONONGIAL, —  
cros OFICIALES,

A n e x o  2 é— E d i c t o s .  ~  C u a d r o s  e s t Á s
 ̂ DÍSTICOS. d K
A n e x o  S.*"— T j u b u n i l  S u d f .e m o ,— S a íS '  

cuarta de lo Conteijciogo-adminis-i 
trativo.—Pnncip io  del pliego

P A R T E  OFICIAD

a  M. el Rey Don Alfonso Aífs, 
ÍKj. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
JSugsnia, S. A. R. el Príncipe tíe Aslfll- 
rias e Infantes y  ídemág personas d© 
la Augusta Real Familia, continúan 
©sn novedad en su importante salud.:

TRESiBEHCIA DEL DlECTORiO 
M I L i l A R  .

REAL DECRETO
E d el expediente y coriiliclo surg i

do entre los Ministerios de Hacienda 
D Insiruccióii pública por reclamación 
'del Exorno. Sr. Obispo de Aíadrid-; 
'Aléala, respecto de inscripcioues emi
tidas a favor del Instituto de San Isi- 
'dro, del cual r e su l ta :

Que por varios codicilos y memo- 
Tias otorgadas en Yieiia y Madrid des-: 
de el 20 de Agosto de 1581 al 4 de 
Febrero  de 1603, fue instituida por la 
Emperatriz  Doña Alaría de Austria 
una Fundación de carácter docente.

Que para poner fin a las conlro- 
ycrsias a que dieron lugar las ins
cripciones contenidas en dichos docu
mentos entre los testamentarios, se 
dictó un laudo por D. Fernando de 
Carrillo, que sancionó el Rey Don Fe- 
jipe III  en 25 de Febrero de 1609, de- 
lermleándose en éste que Doña Ma- 
Tía f e  Austria hizo cesión de sus bie- 
sses al Colegio que en Madrid tiene 
©Btablecido la Compañía de Jesús, y 
donde se daba gratuitamente la ense-: 
RanzSj tomando desde entonces el 
uombre de Colegio Imperial, y más 
larde Estudios de San Isidro, orde-; 
'Tiando que, aparte de atender a otras 
eargaa de carácter religioso, so crea
sen j  dotasen doce becas gratu itas 
pa ra  roanutención y enseñanza de 
oíros tantos Colegios germanos; nom
brando testamentario perpetuo al se
ñor Arzobispo do ’l'oledo.

Que al decretar la expulsión de íes 
Jesüjías do-Esparía, pasaron los bie
nes de la Fundación a la Dirocc^ihi 
de Temporalidades, hasta que en 2 de

Abril de 1767, el Rey Carlos III dis
puso que los bienes deí Colegio Im 
perial se separasen totalmente de las 
Temporabdades, ordenando en Real 
Cédula de 9 de Julio de 1768 que el 
Colegio se desglosara de Ja Real Ca
pilla o Iglesia de San Isidro y Santa 
María, titulándose “Estudios de San 
Isidro”, que aposente y sirva do mo
rada para  Profesores y escoiarcs; h a 
ciéndose decloración expresa en el 
acta de entrega de la Iglesia al señor 
Arzobispo de Toledo de que aquella, 
lo mismo que el Colegio Imperial, h a 
bían sido fundados por Doña ]\Iaría 
do Austria.

Que los bienes do dicha Fundación 
fueron vendidos por v irtud do lo dis
puesto en la ley de 1.'’ do Mayo do 
1855, emitiendo el Es!; a do para  i ndein- 
nizar algunas de estas rentas y varias 
inscripciones intransferibles, entro las 

^cuales las que llevan Jos números 
48;004 y 48.005 fueron entregadas al 
Instituto  de San Isidro, hasía el 30 
de Mayo de 1887, fecha en la que por 
Real orden del. Ministerio de Fomen
to se mandó suspender el pago de ta 
los iritcrcses, en tanto no se resolvie
ra  el expediente que había sido in
coado para  decidir a quién corres
pondía la percepción de los mismos.

Que pm. s^entericia del Tribunal Su
premo de Julio de 1891 se de
claró:

Que ewíférida por voluntad expre- 
■sa del l e y  Carlos íll- al Provisor de 
la Rcoi Capilla de San Isidro el Pa
tronato y Copaironato de diver.ú'as 
Memorias establecidas en el Colegio 
Imperial de Jos Jesuítas, y habiéndose 
transmitido las funciones de Patrona
to al Reverendo Prelado de la Diócesis 
de Madrid-Alcaiá por Real decreto de 
13 de Abril de 1886, se dispuso que 
basta tanto se instaíase en el templo 
de Nuestra Señora de la Almudena ía 
Iglesia Catedral - de la Diócesis, co
rrespondería al Obispo de la misma la 
vigilancia y protección de las. F u n 
daciones c Institutos pertonUGíGiites;a 
la citada Capilla. • '

Que el 9 y 14 de Febrero de- 1906, 
D. FeiMiando Flores Medina, en re-. 
preseiitacJón del Delegado do Capella
nías de Ja  Diócesis de Madrid-AIcalá,

solicitó de la Di^T^oción general Tai 
Contribuciones, Impuestos y UoíiUisvf^ 
inscripción del 4 por ibO, numeró; 
1.752, emitida por vri.Ior d e /  pesetas. 
279.892 con 75 cénlinios, a  favor dcTbS 
estudios ,(lo San Isidro y demmímtas 
otras • inscripcion.es so hubiesen crai-^ 
tido con bienes que pertcneeicran á 
dichos estudios.

Que por haber dispuesto la Reoí 
den de 30 de Mayo' do 1887, dicladá: 
por el Minisliuio de Fomento, que nc? 
se pagaran 1 os in i:’rcses dc la inaií^ 
Clonada insoripción liasla tanto se 
solviese cl e.^pGílierue incoado al
lo,, se remitió el mí?mio al Ministoió; 
de ll:i.cienda, para i lüuddar  si 
pendía a Instruccróa pública o y i  
Obispado do Madiid eí dcr.edio de 
cibir los yaIorcB y reñías ea 
tión. . . 'O " .

Que el expedierdo incoado en 
po:r cl Delegado <Ío Capelíaiüas . f e  
Obispado de Madrid-Alcalá- fué 
suerio por Re-al envíen del ^MinistéáñQ; 
de Hacienda de 13 de Marzo-do 1908  ̂
en la que, de conroionidad con lo %  
formado por. la Dirección de !o 
tencio.so y la Intervención gciiaral^ 
se desestimó la .rechirnación, so dph 
claró que las inscripciones rceiama^ái^ 
como de segunúa en señ a iiza est.aban' 
comprendidas en la incautación orcíei 
nada en la ley de Presupueslos 
de Junio de 1890, y que tal irscautá^’ 
ción habría do verificarse en la .fqr^ 
ma dispuesta en el Real dccrelu 
de Octubre de 1903. '

Que inlerpucsio recurso contencíbA 
so contra dicha Real orden, el Tribu>í f 
nal Supremo, por senleiicíá de 21 do  ̂
Febrero de 1910, se declaró incomgch 
lente para  conocer de la demanda.Fl’i ¡

Que el 24 de Junio de 1915 la re-: 
presentación del Prelado solicitó qua 
se viera de nuevo el expediente ySo; 

Te entregaran las láminas que reclá-i 
ruaba, alegando que, con arreglo a 
Real orden de 12 do Diciembre de 1823;! 
los bienes que, como los de que-sé’¡ 
trata,, procedían de las temporalidá-T 
des de los jesuítas expulsados, fueránó 
enlregados a los. Obispos, y que la Dift 
rección general de la Deuda, poU 
acuerdo do 5 de Mayo de 1917, rcsoD: 
yió que iio procedía t ram ita r  J a  soli^j;

4
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ciiud, porque la Real orden de 1823̂ , 
;guponiendo que exista, no había sido 
presentada por el reclaman le, ni se 
publicó en la Colcccivu de Decretos 
y-.Ofdc’Hünzas de aquel ano, por esti
mar caducadas unas inscripciones y 
otra anulada, y por lo dispuesto en la 
Real orden de 13 de Marzo de 1908, 
firme y subsistente, por no haberse 
presentado ni formulado reclamación 
Jcgítrma contra ella; de cuya resolim 
ción apeló el interesado al Tribunal 
gubernaltvo, alegando que no se t r a 
taba de bienes de instrucción piibli- 
ca, sino eclesiásticos y espiritualiza
dos, para sostener cargas piadosas; y 

■ dicho- Tribunal, en 23 de Oolubre de 
i'919, confirmó la resolución apelada, 
por hallarse juzgada la ciioslión plan
teada por la Real orden de 1908 y por 
Ja sentencia del Tribunal Supremo de 
,21 de Febrero de 1910.,

, Que con tra  el acuerdo del Tribim. 
n a l ,  gubernativo  se in te rpuso  r e c w -  
so contencioso con la srtp-Iica de que 
se revocara  y dec la ra ra  que las in s 
cripciones no hab ían  caducado, ni 
debían ser anuladas, o, en su dicfoc
io, que se d e ja ra n  en suspenso  los 
'efectos' del acuerdo h a s ta  que el Mi
n isterio  de In s tru cc ió n  pública cla
sificara la Fundación , habióndose 
Hictado la  sen tencia  en 14 de Mar- 

. Eo de 1922, por  la que el iF ib u n a l  
Supremo se declaró  incompcLento 
p a ra  decidir nada  respecto  a lo que 
se resolvió en la Real orden de 13 
ée  Marzo de 1908, y que el capita l 
■y todas las lam inas  emitidas al Co-^ 
iQgio Imperial, m ás ta rde  ‘‘E siud ios  
do San Is id ro ”, no es tá  p resc r i to  ni. 
podría  declararse  caducado ni a n u 
lado, revocando en este extreiT5¡o el 
acuerdo del T ribuna l  gubernativo.

Que por Real orden de 28 de J u 
nio de 1922, de conform idad  con lo 
p ropuesto  por  las Direcciones de ía 
Deuda y de lo Gontencioso, se r e 
solvió e je c u ta r  la citada sen tenc ia  
de 14 de Marzo an te r io r  y que se 
p rocediera  faimibién en cum plim ien 
to de lo d ispues to  por la  Real orden 
do 13 de Marzo d;c 1908 a la incau -  
tación de las inscripciones a que la 
m ism a  se- refiere, en la form a pre-s 
Venida en el Real decreto de 6 de 
Octubre de 1903. 1

Que por Reales órdenes de 10 de 
Febrero , l.<> de Mayo y l¡o d:e Agos
to de 1922 del Ministerio de I n s 
trucción prtbliea y Bellas Artes se cía- 
s i fi c o c o ni o de B en e i i c o n c i a p a r t i c u - 
l)ir docente  la  Fuiflación; tituitada 
Colegio Imperial, l lániada m ás  t a r 
de ‘̂E stud ios  de San I s id ro ” ; se 
nom bró pa trono  al Obispo de Ma

drid-Alcalá, se le ordenó que p re 
sen tase  u n  proyeícto de reo rg an iza 
ción de la F undac ión  y u na  re la 
ción de bienes y de díérechos que a 
la m ism a  correspondían, au to r iz á n 
dole para reclamar y percibir de la 
Dirección de la Deuda las láminas y 
sus intereses, y en la última resolu
ción se pide a la Dir(|aúón do la Deu
da que por no haber prescrito el ca- 
p.ital, ni poder declararse caducado ni 
anulado, segúa se establece en la sen
tencia de 14 do Marzo de 1922, se dé 
cumplinnento a las Reqies órdenes de 
10 de Febrero  y i 2 de Mayo.

Que el rep re sen tan te  del Br. Obis
po, fundándose  en lo d ispuesto  en  
las Reales órdenes de 10 de Febrero  
y 1.'" de. Mayo citadas, solicitó de la 
Dirección de la Deuda se acordase 
le fue ran  e n lreg ad as  las inscripcio-  

 ̂ nos. del 3 y 4 por 100 emitidas a fa 
vor de los “Estud ios  ■dyr San Is id ro ”, 
y en in s tanc ia  de 7 de Agosto in 
sistió  en su reclam ación y pidió se 
d im a cum plim iento  a la Real orden 
de í.*' de Agrosto; solicitudes que 
fueron  (lesetimadas, prim ero, po r  la 
Dirección 'de ,Ia Deuda y por haber  
rccuriódo on alzada al T ribunal g u 
bernativo por la Real orden del Mi
n is te rio  do Hacienda de 27 de No
viembre de 1922, po r  co rrcspondcr-  
le su resolución como caso ^compTcn-. 
dido: en el número 8v del artículo 2J 
del Real decmúo d(3 16 de_ Diciembre 
do 1902.

Que el 7 do Febrero  de 1023 el 
icp re s r rd n i j te  ri,ol 3r. Obispo re c u 
rrió- al Minis t e r io  de Ins trucc ión  p ú 
blica 011 súp l i ca  de que se lo fa 
cu l ta ra  p a ra  roclam ar y perc ib ir  de 
la Dirección do la Deuda las lám i
nas re feridas  y sus in tereses , que 
se p u s ie ra  en conocim iento de  la  
referí  d a Di r e c c i ó n la a u.t o r i z a c i ó n 
c o n c c d i d a , p o r li ab e r se c u m p 1 i d o 
todas las: formali-uades de la In s 
trucc ión  de 24 de Ju lio  de 1913 y 
que en el caso de que el Ministerio 
d,e Hacienda se n egase  a cum plir  
las Reales órdenes del de In s t ru c 
ción pública, se elevara el expedien
te a la P res idenc ia  del Consejo de 
M i ni s t r o 3 p a ra  qu e res  oí viera ,el 
confiicto p lanteado entre  am bos Mi-: 
n is te r ios .

Que po r  el Ministciúo de Instrub-: 
ción pública se dictó Real orden de 
8 de Marzo, de 1923, en la  quie, de 
acuerdo  con l;o soiicitado, se r e 
quiere de inhibición al M inisterio 
de Hacienda, entablando l'a cuestión 
de cointpetencia de conform idad  con 
lo d ispuesto  on el Real decrcJ.o de 8 
de Septicm^Mpáie 1887, fubuándose :

en que por los Reales decrelos 
la P residencia  del Consejó de MD/ 
n ís t ro s  de 29 de Jun io  de 1911 y í (
df̂  Julio  de 19.15, so resolvió de 
modo definitivo que al Ministerio 
Insírunción  pública y Bollas Arfe'i 
corresponde ejercer la alia ins 
ción y protectorado scbre las Fuñ* ,̂ 
daciones benéfico-docentes y auto21 
r izar  la conversión de lám inas perJ 
tenoci-cntes a ellas en títulos al por^
i.ador, facultades que es tán  hoy re'l 
gu iadas  por los Reales decretos 
10 y 24 die Ju lio  de 1913, aproban':^ 
do os te ú ltim o la in s trucc ión  vigerí^ 
te, donde se ra ti i lca  plenamente, s|_, 
que hoy p'ueda consti tu ir  m ateria  
duda ni do discusión, que al Minis
terio do Instriiccióñ pfíblica coiTe'i^ 
pondo el P ro tec torado  en heno lie 
cia docente; en que en uso de es? 
facultades, propias  y exclusivas, ot 
las Reales órdenes de 10 de Fet 
ro, de Mayo y I J  de Agosto 
1922, fué clasificada la FundaeiÓi 
“E stud ios  d:e San Is id ro ” como de 
Dnoficcncia p a r t ic u la r  docen te ; sé 
nom bró  ai Br. Obi spo dc 
Alcalá P a tro n o  de la mism^, 
aú lo r izó  p a ra  rec lam ar  ífii  ̂

mas y sus m ie rses .p rocedeB i«s  
los bienes de esa Fundíición, y 
ordenó a la Dirección general de-J^  
Deuda que procediese a la cutreg 
d-e dichos valores, sin que h a s ta  R 
fecha haya cumplido estos  manda.2 
tos, firmes o irrevocables, al 
el M inisterio do iTacíenda que 
te u na  Rea.1 orden por él dic 
de 13 de Marzo de 1908, donde 
ordena la incau tác ión  p o r  el Es 
do esos m ism os valores, estimar 
que las aludidas Reales órdenes 
10 de Febrero, 1.  ̂ de Mayó y 1.® 
Agosto en nada  afec tan  a la S o b l i  
ra n a  disposición de 13 d e  Marzo klíf 
1908; en que este criterio  del Mii; 
nisterio de ííaeiendá es jns«^teí!(3fo1e| 
en cuan to  n iega éficacia a  las  
•soluciones del M inisterio éo  tosi 
írucc ión  pública, que sólo- f o r  
pos te r io res  y e s ta r  d ic tadas  p o r  
única autoridad com peten te  en 
materia, para  dictarlas siempre teí- 
d rán  que se r  a ca tadas  y cumplí 
por las demás autoridades adm 
íra t ivas ,  m ucho  m ás teniendo p 
sente  que el M inisterio  de Hacíe 
en la ú l t im a  de sus resoluciones^; 
m a n d a r  l levar a cabo la incautaoi¿ 
acordada en la Real orden de 13 
Marzo do 1908, va contra los e x p r ^  
sadoí^ m an d a to s  del artículo  4J, ló l  
t r a  G, d:cl Real decreto élc 10 de J 
lio de 1913, ya nitado, y c o n tra  
p recep tuado  en el n ú m ero .  4J  dof
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arlíciüo 5 ° de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, que confiere al Minis-^ 

■torio de Instrucción pública y Bellas 
Artos la facultad de autorizar la con- 
yersión en títulos al portador de las 
inscripciones de Fundaciones docentes 
o su enajenación, por lo que en esta 
pa r te  quedó derogado, haciendo im - 
Dosible el cuniplimiento d é l a s  dis-- 
posiciones del Real decreto de O de 
O ctubre de 1903; en que el Minis
terio de Hacienda tiene perfecto  co
nocimiento, por el contenido de las 
Reales órdenes de 10 de Febrero, 1,® 
de Mayo y 1.° de 'A gosto  de 192dJ, de 
que los bienes y valores de la F u n 
dación “Estud ios  de San Is id ro ”, no 
son de la propiedad del In s t i tu to  del 
iiaismo nombre, según  dec la rac ión  
expresa de la Real orden do 10 do 
Febrero, tantas veces citada, y por 
tan to  no reú n en  las condiciones ni 
son de la n a tu ra leza  de aquellos á 

• qué se refiere la ley de P re su p u e s 
tos de 29 de Julio de 1890, estando 
d ic tada  con evidente e r ro r  la Real 
orden de 13 de Marzo, de 1908, que 
d escan sa  en este equívoco su p u e s 
to, lo que por sí solo sería  m o t i 
vo decisivo p a ra  que, en n in g ú n  ca 
so, se p u d ie ra  l levar a cabo ta l r e 
solución; en cpae el Ministerio de Ins
trucc ión  pública  carece de medios 
p a ra  obligar al de Hacienda a cjiie 
acate y cumpla sus acuerdos, y que 
sí incumplimiento de ellos afecta 
de un  modo directo a las facultados 
que expresam enie  le a s ig n an  las 
disposiciones ádm ánistra tivas  v i
gen tes  al a tr ibu ir le  el P ro tec to rado  
en miateria benéñco-docentc  cuyas 
facu ltades y funciones de heclios 
e s tá n  m ernfadas, puesto  que sus r e 
soluciones son desa tendidas por  la 
Dirección genera l de la Deuda y 
Clasea pasivas , con infracc ión  m a 
n if ies ta  de todas las n o rm as  y p re -  
cojitos adm in is t ra t iv o s  que regu lan  

.la m a ter ia  benéfico-docente  y de un  
anudo concre to  y  expreso  lo dis-: 
pu es to  por los a r t ícu los  48 y 49 de 
la Ins trucción  vigente^ c reándose  
poc tan to  un  conflicto ju r isd icc iona l  
o de competencia que sólo la Pre- 
s idoncia del Consejo de M inistros 
puede resolver de term inando a cuál 

los Centros m in is teria les  le es- 
U n  ©specialmente a tr ibu idas  las 
íu íic íones del P ro tec to rado ; y  en 
m ié  respecto  al Ministerio de Ha- 
C’lends, no es tan clara su insistencia 

míantener el uso y aplicación de . 
los pyoccdimiontos señalados pa ra  
la  clasificación de ios bienes en el 
Real ílccreto de G dé Octubre de 
t90S, aunque  en la Real ordcií

de 27 de Noviembre, copeunicada a 
ese Ministerio, sostiene su compe-, 
tencia, es de advert ir  que d icha 
Real orden ha sido dictada como r e 
solución a una  in s tan c ia  del P a t r o 
na to  in te resado  en ei asunto , y que 
por tan to  no es ocioso que el Mi
nis te r io  de In s trucc ión  pública  r e 
qu ie ra  d irec ta  y 'expresam ente al de 
H acienda; participándole^ que, caso 
de in s is t i r  en su criterio, qué en e r
va las Reales órdenes de I n s t r u c 
ción ya c itadas y que im posib ili ta  
'en beneficio de las funciones que 
a éste exclusivam ente  co rre sp o n 
den, tonga por p lan teada  la cues
tión  de competencia.

Que el Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo con lo informado por la Di
rección de la Deuda y la Dirección de 
lo Contencioso, por Real orden de 30 
de Mayo de 1923 acordó rem itir  lo ac
tuado a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, informando al propio’ tiem
po que, a juicio del Ministerio, no 
existía en rigor de derecho verdadero 
conflicto interministerial, puesto que 
por los Centros y dependencias de 
Hacienda se ha dado cunqdimiento, 
en cuanto con olios se relacionaba, a 
todas las decleraciones contenidas en 
la parte dispositiva de las Reales ór
denes dictadas por el Ministerio de 
Instrucción pública en 10 de Febre
ro, 1.’’ de iMayo y 1.*' de Agosto do 
1922; que, a mayor abundamiento, no 
cabe suscitar conijenda so]3re la eje
cución de una Real oi’dcn que, corno 
la do Marzo de 1908, es firme y sub- 
sisíonlc; y, fmalincnie, que, en todo 
caso, el conflicto de atribuciones debe 
decidirse en favor del Ministerio de 
Hacienda; alegando, ani.e el con íl i cío 
que el de Inslfucción pública le i)lan- 
toa. so vo obligado a sostener: p r i 
mero, que la citada Real orden de 13 
de Mar/o de 1008 ha sido dictada den
tro de la competencia que las dispo
siciones vigentes le atribuyen; segun
do, que esta soberana resolución es 
firme y subsistente; y tercero, que el 
Ministerio de Instrucción piVbiica ca
rece de atribuciones para revocarlas, 
y subsiguientemente para obligar a 
los Centros de Hacienda a entregar 
las mencionadas láminas al Sr. Obis
po de Madrid-Alcalá, sin que con ello 
se desconozcan cuantos competen en 
el ejercicio del Protectorado sobré 
Fundaciones benéfico-docenlos para la 
clasificación de la de que se trata, de
signación de patronos y autorización 
para que éstos reclamen de quien ten 
ga jurisdicción para resolver cuanto a 
la institución interese; en que la Real 
orden de 13, de Marzo de 1908 fué dic

tada por el Ministerio de Hacienda en 
uso de las atribuciones conferidas al 
mismo por el artículo 27 de la ley do, 
29 de Junio de 1890, que al reconocer, 
definitivamente como obligaciones dcí 
Estado las de segunda enseñanza, dis-; 
puso la incautación por la ITaciencM 
de los bienes adscritos a la misma, 
refiriéndose expresamente a las Fun-í 
daciones do bienes con ' destino a lá 
enseñanza, y por el Real decreto do 
6 de Octubre de 1903, cpue previno, ea 
ejecución de la ley antes citada, qué 
so procediera por el mismo Ministe
rio a la incautación y yenta de ios 
aludidos bienes, previa la calificación;' 
juríd ica  de las Fundaciones, la cual 
calificación habría de liacerse al efec
to de determinar si los fines a los 
que aquellos se hallaban afieclos te-? 
iiían el carácter de segunda enseñan
za, materia distiidn a la clasificación 
de la propia F'undación como de be-: 
neficcncia particular, atribuida en
tonces, como lo está hoy, a Departan- 
montos distintos del de Hacienda; en 
que la menoionada Real orden de i3. 
de ?.íarzo do 1908 ha ganado la con-í 
dición do firme y subsistente por h a -  
ijerse declarado incompetente el Tri-; 
bunal Supremo, al ser ia misma rc-< 
currlda por el Patrono de dicha Fun-; 
elación, en sentencia de 21 de Febre
ro de 1910;- con posterioridad, como 
consecuencia de nueva instancia for-^ 
mulada en 24 de Jimio de 1916 pori 
el apoderado dei Br. Obispo, por aeuer-^ 
do do la Dirección genenal de la 
da y Ciaseis Pasivas de 5 de Mayo 'do 
1917, coiifirnunlo por el Tribunal 
hcrnativo en 23 de Diciembre de 
y por ]a soníeneia del Tribunai S u 
premo de 14: do óíarzo de 1922, que 
“ora incompetente para dcofdir nada 
respecto a lo que se resolvió en la 
Real orden do :I3 de Mar/o do lOQS'b 
o sea la incautación de láminas cmD 
tidas a favor de los “Estudios do Bar¿ 

'Is id ro” ; y segundo, que el caisital do 
las mismas no está prescrito, ni p.ue-j 
de dedarai'sc caducado fii anulado; 
revocando en este particular y Tio,.poi; 
consiguionto, en el relativo a Ja íir-. 
meza de la Real orden de iiicaulación 
de 13 de Marzo de 1908, el cHada; 
acuei'do del Tribunai gaiierrLaiiyp dé 
23 de Octubre 19Í-9, en el qiio pón 
prim era vez, y sólo como n n  ;runíla- 
monto más, se hal>ía invocado la pres-; 
cripció.n y caducidad, siendo perfec-< 
tamentc coinp.atiblos las das declara- 
cienos de la sentencia, puesto que os 
claro que la incaiitac-ión puede tener 
lugar, y tiene lugar normalmente en 
relación con inscripciones no p re se n 
tas ni anuladas, ya que respecto a las. 
anuladas q prescritas sería pan,
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'labríx sin conlcnido alguno de reali
dad* que por entenderlo así el Minis- 
lorio de líacienda, dispuso la ejecu
ción de la sonieiicia del Tribunal Su
premo y qiie se procediera a la in- 
eauiación do las insciip^CiOiies a que 
la expresada. Real orden se refiere; y 
que olra voz más, a mueva instancia 
del represen{a nlc del Sr. Obispo de 
Madrid-Alcalá, de fecha 16 de Mayo 
de 192^, solicitando en virLud de lo 
prevenido en las Reales órdenes do 
‘Instrucción pública de 10 de Fcljrero 
y-'i.o do Mayo del mismo año, la ontre- 
'ga de las láminas, la Dirección de Id 
Deuda dictó acuerdo en 30 do Agosto 
siguiente desestimando tal p re ten 
sión, resolución, que fue conílriTiada 
por Real orden do 27 de Noviembre 
d.e 1022 , toda voz que— según en olla 
se dice—Ia Real orden de incautación 
es firmo y subsistente; que la rope- 
Uda Real orden de 13 de ñtarzo de 

' 4908, declaratoria de derechos e.o. un 
caso particu lar  y dictada en el e jer-  
cioio de sus atribuciones, con arreglo 
a la ley de. 28 dq Junio de 1890 y lieaí 
‘decreto de 6 do Octubre de 1903, por 
la Autoridad competente para  ello, no 
ha-podido sor derogada, como ,se sos
tiene en uno do los considerandos de 
}a Real orden ch;d Ministerio do liis- 
'tracción pribiica de 8 de Marzo de 
1923, por el artículo 4 letra G) del 
Real decreto de 10 de Julio de 1913 
y por el número 4." del artículo 5.® 
do la Instrucción de 24 del mismo 
.mes y año, eme confieren al último 
Ministerio la facultad de autorizar a 
los representante-s legítimos de las 
Fundaciones benéílco-doccntos para 
convertir en títulos al portador sus 
.inscripciones intransferibles y para  
enajenarlas; disposiciones estas ú l t i-  
luívs que aunque tenían su antece
dente en otras análogas, ni habían 
sido dictadas cuando recayó la reso
lución que puso término al expedien
te incoado en 1006, ni por su m ate- 

, r ia  do verdadero protectorado de la 
beneficencia particular docente., en r e 
lación con la gestión de los Patronos, 
so . oponen en nada a la facultad t e r 
minante y expresamente concedida ai 
Ministerio de Hacienda por la ley de 
29t^de'Junio de 1890 y Real decreto 
do, G.; de Marzo de 1903 para  declarar 
la incautación de los bienes de Ins
titutos, .Escuelas Normales y toda c la
se de Fundaciones, especial y direc- 
tíimente adscritos al cumplimiento de 
fines de segunda onsefiauza; que el 
respeto debido a la cosa juzgada 
m  esto caso mji planteamiento de la 
cuestión de competencia, aplicando 

analogía lo ‘pf(3vonido en ol a r -  
ííciRq 3 /  del Real decreto « dei ‘

Septiembro de 1887, que rige también 
con arreglo a la doctrina consigna
da en sentencia de 3-0 de Noviembre 
de 1907 para la tramitación de los 
conñictos interministeriales, y a te 
nor además do lo prevenido en las 
reclamaciones económico-'administra- 
tivas, aprobado por Real decreto de 
13 de Octubre de 1903; y e?i que, 
finalmente, el Ministerio de Hacienda 
siempT’e ha reconocido las facultades 
atribuidas al Ministerio, de Instruc
ción pública con arreglo a la legis
lación vigente'en el ejercicio del Pro
tectorado sobre Fundaciones benéfico- 
docenles, limitándose a distinguir en
tre la compeloncia para autorizar al 
Patrono de una Fundación benéfico- 
dc^?enle al efecto de tener por enta
blada legítimaipente uifa detérmiha- 
da, reclamación, que nunca ha  pues
to en duda que corresponde al de 
Instrucción piiblica, y la competen
cia para decidir sobre la procedencia 
do la misma, que en el caso concreto 
resuelto por Real orden de 13 de 
Marzo de 1908, está atribuida al de 
Hacienda.

Yisto el a r tícu lo  4.*' del Real cíe- 
creto de 10 de Julio  de 1913, que 
creó el P a t ro n a to  Central y confi
rió él P ro tec to rado  sobre- las  In s 
ti tuc iones  benéfico-docentes al Mi
n is te r io  de In s trucc ión  pública  y 
Bellas Artes, según el que “c o r r e s 
ponde asimism.o al P a t ro n a to  in 
formar al Ministerio: G) En los ex
pedientes sobre au to rizac ión  p a ra  
vender bienes inm uebles no  tautorí- 
zados, para  convertir en títulos al 
p o r tad o r  las in sc r ipc iones  in t r a n s 
feribles y p a ra  e n a jen a r  los dem ás 
valo res  rep resen ta t ivos  de capilal, 
cua lqu ie ra  que fuere  su p roceden
c ia” : -■ r f e  ̂ m j

■Visto el ar íí ' '’do *5.0 de la ins
trucción aprob: . por Real decreto
de 24 de Julio  de 1913, con arreglo  
al que: “Corresponde >al Ministerio 
de In s tru cc ió n  pciblica y Bellas Ar
tes, adem ás de las inheren tes  a su 
inspección  superior, guberna tiva  y 
técnica so b ré ’Tos Establecim ientos 
de enseñanza  y sin perju icio  de las 
que correspondan al Patronato Cen
tra l ,  de las Ins ti tuc iones  benéfico- 
docentes, las sig ai entes facultades...;

Cuarto. Aub rizar a ios r e p re 
sen tan te s  leg íbm os de las F u n d a 
ciones benéfico-idjccntes cuando no 
los tuviesen por otro título:

A) Para deícudor los dcreclios 
de és tas  ante  los T ribuna les  de J u s 
ticia. A 1 . : ■ - ;

Y E j . P a r a  t ra n s ig i r  siís l i t ig ios .  ■ b

C) P a ra  vender sus bienes in 
muebles no  amortizados.

D) P a ra  convertir  on tí tu los  al 
• p o r tado r  las inscripciones. >

E) P a ra  n-egociar las demás va
lores rep resen ta t ivos  del icapital 
después del oportuno expédientc.5; y.

_ ‘i
Quinto. P a ra  acordar las recias', 

generales p a ra  el ejercicio del Pro-:; 
tcc torado  de las Fundaciones bc?ié-! 
fico-decentes, y la alta  inspeci;4<hi' 
de las mismas.” - '  ̂ ép-cí '

Yisto el a r tícu lo  48 de la p ro - '  
pía instrucción, que dispone: ‘“Que 

■ p a ra  que el M inisterio au lorie o por, 
p r im era  vez la en írega  do valores 
de la Deuda pública, emitidos por 
l iquidaciones o conversión, y el p a 
go de sus in tereses, se noces i La que 
los que lleven la legítim a represen-; 
tación de las Fundac iones  bonéfioo-(j 
docentes, acredilen con expediente 
ins tru ido  al efecto, lo sigu ien te :

Prim ero . La personalidad  de Í03 
solic itantes. . h • ■ r -. i ,
. Segundo. Las cargas benéficas 
que constituyen  la F undac ión  por 
medio de la p resen tac ión  del título^ 
jde la m ism a  y de cuantos  <éoeu-, 
m en tos  oficiales la hayan  coi^Suma^; 
do o modificado; y •ímVíUiTbóa, ói 
• Tercero . El cum plim iento  
la r  y completo de las ca rg a s  c i ta 
das 0‘ el motivo legal que lo haylx 
im pedido” : e

Yisto el artículo  49 de la m ism a ' 
ins trucc ión , que o rdena: “Las a u to - ‘ 
r izaciones que se expidan por pri-; 
m e ra  vez conform e a lo prevenicrq^ 
qn el a r t ícu lo  añ thrior ,  s e r ^  ^ ^ 9 , 
m it idas  por la Dirección de 1© Deu
da pública  y de ellas'^se dará tía s-'  
lado a los R ectores y a las Jun tas ,  
de. Beneficencia p a ra  qlio 'snajor- 
e je rzan  en lo sucesivo sol^fe las, 
F undac iones  de que se tra ta ,  I© ins4  
pección y vigilancia légales:

Yisto el artículo  7.°̂  de la ley do 
P re su p u es to s  de 29 de JuBio d é  
1887, por  el que: “L o s 'g a s to s  d# las. 
inspecciones de enseñanza , de  la»; 
E scue las  Norm ales de Maes&rcfe  ̂
M aestras de los In s t i tu to s  pr(X2zm-tV 
cíales de segunda  enseñanza, s a - -  
t i s fa rá n  en lo sucesivo por el 
do; y como consecuencia, se apilída^v 
r á  al p re su p u es to  el iny^orte de  to'l-: 
dos los derechos por m atrícu las ,  l í - í  
tu los  y cu a lqu ie ra  o tro  concepioN. 
que salvo por  razón de ejercicios de 
exámenes o grados, paguen ios aliñó
nos que asp iren  a los títulos coow 
cedidos por los citados E stab íec ;-  
m ientos  o que rec iban  su cnseñaiv- 
za^en ellos; a cuyo efecto, estos í a -
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presos se verif ica ran  en papel de 
pagos al Estado .

T am bién  in g re sa rá  en el Tesoro, 
por form álización, el im porte  de las 
ren tas  que p o r  bienes propios dis- 
J írutan los m ism os Estajblecim.ien-: 
tos, continuando estos bienes ad
m in is tra d o s  corno en la "áctualidad 
por los Directores de los in s t i tu to s ,  
pe ro  bajo  la inspección del Estado,

P a ra  rea lizar  este precepto, ia 
H acienda pública  en trega rá  moii- 
isiialmente, a los Directores de los. 
i n s t i tu to s ,  ca r tas  de pago de valor 
igual a las ren tas  correspondien tes  
en par to  de pago de los devengos 
p o r  personal y m ater ia l  de los m ís-  
Bi o s E s t a b I e c i in i e n i o s :

Visto el ar tículo  27 de la ley de 
P re su p u e s to s  de 29 de Ju n io  de 

' 1890, que establece que las obliga- 
íciones de segunda enseñaiiza  y dfj 
.Escuelas Norm ales; cuyo pago en
com endó al -Estado el ar t ículo  

• de la ley de P r e s u p u ^ t o s  de 29 de 
«Junio de IgS? a calidad de re in te 
gro, quedan  defiiiitivamenío reeoiio- 

■, p idas  como obligacionos del E s 
tado.

J^a H acienda so iu can taré  de los 
b ien es  e inscripciones in t ran s í  orí-  
bles de la Deuda peid.e.:iecieníes a 
Tos Institutos y procederá a .su \^en- 
Ta previa conversión de las inscrip
ciones en títulos al perlador.

Al efecto, se e x a m in a r á n ' las 
Eundacionoñ' de que p rocedan  ios 

.b ienes  o las insoripc ioaes  dadas ■ en 
bn equivalencia  y su incaulacíóii 
iquedará som etida a las d i-pos ic io 
n es  del Código civil re la t ivas  a 
F undac iones  de bienes con destino  
a  la enseñanza.

L as  asignac iones que p a ra  df- 
MÍSS obligaciones . sa t is facen  los. 
A yun tam ien tos  por  cuen ta  de las 

, ip ipu tac íones ' prov incia les , coiifo3’-  
isne a lo d ispues to  en el ar tículo  

íae la ley an tes  citada, las s a t i s fa 
r á n  en  lo sucesivo las Dioulacio 
í̂ie's p rov inc ia les  e ingymsarán en 

^1 T e  s o r  o como r  e c u r s o d e 1 p r e s U” 
J)uesto.

GoíÁ s i de i'an do: P r  i ,m c r o , Q u e e l 
p r e s e n te  conflicto en tre  los Minis- 
,teri@s de Hacienda e Iiistriiccjóii 
|)úbIloa se lia promovido p o r  negar*» 
iBe ^  pr im ero  de dichos D e p a r ta -  
:inentos a e n treg a r  al P a trón  ato de 
la  metíLución beiiéñco-docente  t i 
tulada / “Estudios dé San Isidro”, 
a n te s  “Colegió Imneri-ar’, c ie r tas  
tnscripcionos in tran s fe r ib le s  3*eco- 
nocidas  como p e r tenec ien tes  a di
cha Eundacitjn por  el M inislerio  de 
in s t ru c c ió n  pública.

Segundo', Que es tando  con fe r i
do cl p ro tec to rado  sobre in s t i tu 
ciones benéfico-docentes al r e fe r i 
do Ministerio  de In s tru cc ió n  piibli-  
ea^ por Reales decretos de la Pre- 
sidecicia del Consejo de M inistros 
de 2'9 de Ju n io  de 1911 y 19 de J u 
lio de 1915 y regulado  por  los de 
10 y 24 de Julio  de 1913, que a p ro 
bó la In s tru cc ió n  vigente, claro es 
que ese Ministerio  ha podido, no 
sólo clasillcar de benéfico - docente 
la Fundac ión  de que se t r a ta ,  si 
que tam bién  reconocer como b ie
nes p ropios  de la m ism a  las in s -  
c r ipcioaes en cuestión  y o rdenar  al 
mism o tiempo a la Dirección g e 
n e ra l  de la Deuda que las e n t re 
gue a la Fiinclación referida , como 
canda] afecto a la m ism a.

Tercero . Que es tas  a tr ibuc iones  
que de modo expreso y categórico  
aparetm-n a s ignadas  al p ropio  Mi
n is te r io  po r  , los ar t ícu los  4 J  del 
Real dec re to  de 10- de Julio  de 1913 
y :5.o de la m er i tad a  inscripc ión , 
re su l ta  por lo que a di elfo o rg a n is 
mo se reílcre, circunscrita en los 
a r t ícu los  4*8 y 49 de dicha iciscrip- 
ciom ya. que en es tos  precep tos  se 
da a tr ibución  a dicho M inisterio  
p a ra  nue pueda a u to r iza r  la e n t re 
ga de valores  de la Deuda pública, 
emlidos por liquidaciones o conver
siones y 0 i q>ago de los in te reses  a 
las Fundaefones beuéflco-doceiites, 
que es de lo que se t ra ta .

Cuarto. Que por lo expuesió, es 
indiscutd)le * que dicho D e p a r ta -  
íneeiío de Instrucci(.ha, al d ic ta r  las 
Reales órdenes de 10 de Febrero , 
i 2 do i J a y o  y po Agosto do 1922, 
claHiiiranók? la Fundac ión  de “E s 
tudios f e  f a n  I s id r o ” como de be-  

particular docente, aom- 
Iirar au to r iza r le  p a ra  r e 
clam a? las., in scripciones y bienes 
proveníesatcs de la In s t i tuc ión  y or« 
den a r a 1 a Di r e cci ó n gen eral de 1 a 
Deuda que p roced ie ra  a la en lreg a  

.de dic'nos valores, obró con a rreg lo  
a has facu ltades qTie le lían con
ferido las d isposic iones v igentes ,en 
la m a íe r ia .  •

Quinio. Que no estando, p o r  
ta a to ,  a tr ibu idas  di d ía s  facu ltades  
al M inisterio  de Hacienda, sino de 
modo oxcíusivo al de In s tru c c ió n  
póibltca, es oyidente, que prirnero  
debieron l im ita rse  a dar  cum pli
m iento  a lo ordenadlo por este ú l
timo D epar tam en to ,  ya que así  'lo 
regu ía i í  las  disipo si «doiies de .que 
se ha heclio nferito.

Bexío. Que no puedo servir de 
fundamento, corno pretende el Minis- ■

torio de Hacienda, para' oponerse'' al 
esa doctrina y legislación el hecho 
que con anterioridad de comenzaría i  
regir las disposiciones que reguíaií e t  
protectorado docente en favor de Ins-rr 
trucción pública y de (liclarse por estff 
último las Reales órdenes de refereixá 
cia, existiese la del Ministerio di3 Há=i 
cienda de 13 de Marzo de 1908, en lál 
que se dispuso la incautación de ia^, 
inscripciones reclamadas como de se- '̂ 
gunda enseñanza por estar compren-: 
didas en la ley de Presupuestos de.-2^ 
de Junio de 1890, ya que aparte"da(: 
qiíe el protectorado que oí Estadcí 
ejerce en miateria doccrjíe no data dcí 
la vigencia de las disposiciones quoi 
¡o conilrieron al Miuisiorio de í a s -55 
trucción p'ública, sino de mucho an%i 
tes, puesto que lo que entóneos se/ 
hizo fué ordenar que pasaran a diclu^ 
Departamento las alribucioiies qué. 

Tespecto al mismo se hallaban atribuffe 
das hasta entonces al Ministerio de 
Gobernación, es lo cierto que ni láf 
ley de Presupuestos de 189*0', b a se v d #  
la Real orden de Hacienda, ni la que¿7 
sirvió a aquélla de fundam ento^ qó 
sea la también de PTCsupucstos 
de Junio de 1887, aulorizaron al Mife 
nisierio de Hacienda para  que pudicH::- 
se incacularse de los bienes o inscrip:^/ 
ciones de las Fundaciones benefícofe 
docentes de carácter particular,... nql 
sólo porque en ningún artículo sét 
hace esta, declaración expresa, coma 
sería preciso, sino por referirse 
elusivamente los preceptos que las 
legran a los Institutos y Escuelas Nor-< 
m-aics, o sea a los Centros de segunA’ 
da enseñanza de carácler público y ai 
las rentas de bienes que eran afecto^ 
á éstos; motivo por el que es vistd  
que so procedió con incompoteirciáf 
por parte de Hacienda al dictar láí 
Real orden de 13 de Marzo de 1908, % 
que, por tanto, el Ministerio de Ha^ 
cienda carece de atribuciones paríj 
poder oponerse a lo solicitado tan rei-< 
toradámente por el PrdyoBo 'de dichW 
Fundación y ordenado después por e|. 
Ministerio de Instrucción pública, 

■Séptimo. Que a mayor .abundaiV 
miento, la  subsistencia de las F ü n d M  
ciones benéñco-docentos de carácteif 
particular, do creación anterior á  dl-í 
chos preceptos cconómico.s, demues^' 
i ra  de modo inconcuso que no fué el 
pensamiento del legislador el de com-^ 
prenderlas dentro de su articoiaddl 
puesto que de ser así, liubieran lo d a í  
desaparecida por  este motivo, no sóld 
porque al incautarse el Es la do de suíf 
bienes no hubieran podido sobrevivir^ 
sino porq'ue, por otra parte, no csísú 
te precepto alguno que oblig'ae ai Es^ 
lado a tener que manivncr o soportad 
íntegramente Q con..sus fondos,ías ms- '̂
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f.itií8Íones benéficas creadas poi? los 
parlicniarcíf.

• OctaYO, Qno no siendo de apGca- 
eién al caso de que se tra ía  el coute-- 
nido de las leyes de Presupuestos in- 
^voetxdas, da ro  es que carece de vir-' 
íualidad la llcal orden que en las mis- 
mas se apoya, o sea la de 13 de Mar- 
w  do Í90S del Minisíerio de Hacien
da, porque nunca el error puede ser 
íausa del inciimpliniiiento legal.

Novono. Que por lo expiicslo, es- 
iando conferido el proíeciorado del 
Oobiorao' en m ateria  benéfico-doceri- 
te de carácter particular  al Minisíe-i 
rio de InsLrucción publica, y ordena
do por osle la entrega de las inscrlp-e 
ciorurs do rereroiicia por la Dirección 
do- la Deuda a la Fundación “Estu-: 
dios do Sa?i Isidro”, que, conforme lie- 
no el miKnio declarado, no son del Ins- 
:yiluio del mismo nombro, como bié- 
iiesr aroclos' a aquella Fundación, en 
■yiríud ( ledas  facilitadas que lo son. 
propias, y-careciendo el Ministerio de 
díacmridá de atribuciones para  dejar 
‘ineíimplida tal disposición, es visto 
que ol presoate coníliclo debe ser re -  

• sviclto en favor del Ministerio de In s
trucción pública, y en su v irtud anu
lada la Real orden del Ministerio de 
pííacicnda-de 13 de Marzo de 1908, de- 
Ifiondo ser  entregadas b1 Patrono de 
€sla ¡Fundación las inscripciones a 

[que la citada Real orden se contrae. 
vcConformándome con lo consultado 
p o r  la Goraisión permanente del Con- 
ifíjo do Estado, y de acuerdo con el 
pirGCtorio Militar, 

iiVengo en decidir este confiictó á  
Tavor del Ministorio de Instrucción 
pública.

• Dado en Palacio á dios: y seis de Oc-: 
Jubre de mil nDvcCientos veintitrés.

- lALFONSO ;

E l Presidente del Dlro:ctorlo MilUar, f  '

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

fe:

REAL ORDEN
,r. limo, Sróf En la relación de fun- 
bfonarios que la Delegación do Ha
cienda en Ciudad Real formalizó para 
aplicar el artículo 2 .® de la Real or- 
’den de 17 del pasado mes, figura don 
SJuan José Alonso Jiménez, Oficial de 
torcera ciase de la Tesorería de di-: 
cha provincia, con la observación 
guíenle:
' ^'Nombrado por Real orden dé 5 de 

Febrero de 1922, no ha compárecidó 
nunca a la oficina.” 
ríjY comprobado este hecho en infor-í 
mación testifical ordenada por el Go-  ̂
bcrnador ciyil, a virtud de denuncia 

íp resen tada  ante el Directorio Militar^

en cuya información, de modo uná
nime, se hace constar que el j’eferido 
funcionario no lia asisiido a la ofici
na desde que lo;uó posesión de su 
cargo, y que muclics de ios deponen
tes ni le conocen, queda también ple- 
naroenle aclarado que a D. Juan José 
Alonso Jiménez le es perrecto.men!,é 
aplicable lo dispuesto en el párrafo 
segundo de la mencionada Real or
den; pues Sí bien ,en ei mojuenio do 
dictarse ésta figuraba agregado a la 
Alta Comisaría de .España en Marrue
cos, por Real orden de 24 de Febrero 
último, es evidente que desde ŝu po~: 
sesión hasta esta última fecha estu
vo ausente do los deberes i.nherente>s 
a su cargo. ^

En su conscuencia, ■ñM ;
S, M. el R e y  (q. D. g.)' se lía servi

do declarar cesan lo, con el haber qu o 
por chis i.ficac ion le corresponda^ al 
expresado D. Juan José Alonso J im é
nez, Oficial de tercera clase del Guer- 
pó general de Administración de lá 
íiacienda pública, como incluido en^el 
párrafo segundo de la Real orden de 

.17 de Bepiiembre último, y dejar sin 
efecto la Real orden de 2*5 de Sep
tiembre p.róximo pasado-, por la que 
fué declarado excedente. ^

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon- 
dientes. Dios guarde a Y, I. muc.no3 
años. .Madrid, 15 de Octubre de 1923.

; ■ PRIMO Edil -RIYERA
Señor encargado del despacho ordi-- 

nario de ios asuntos de Hacienda,

iiSÍERI
CRACtt '/ JUSÍ1CL4

REALES ORDENES
Ilrno. Bi\: S. M. el Bey (q. D. g,}' 

h a  tenido a bien n o m b ra r  p a ra  la  
Becretaría vacan te  por tra s lac ión  de 
D. Luis -Facal, en el Juzgado de priA 
m era  in s tan c ia  de- Gaucín, a D. Gas-^ 
to Ju lio  Marín y T r ls tán ,  propues-: 
to por el T ribuna l  de "oposiciones 
con el núm ero  18 del Gue.rpo de As-? 
p i ra n te s .

De Real orden lo digO’ a’ Y. D p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarcTé a Y, I. m uchos 
años. Madrid, 9. de Ocfü15re de 1923,

El Jefe enc.ii17.rado del doiFjpacIío, y;

Í'ERNAMDO GADlLSO .fe-

Señor P res iden te  de la Andiencia de 
..Granada.

limo. Sr.: S. M . el R e y  fq. D.
ha tenido a bien no m b rar  p a ra  lí| 
Becretaría vacante por tra s lac ió n  d  ̂
D. Enruiue Glanana, en el Juzgad^ 
do p r im era  instancia  de Arenas 
San Pedro, a D. Andrés Conde GóJ' 
mez, p ropuesto  por-  ̂ el T ribunal :dé 
oposiciones con el n úm ero  i 7 íle  ̂
Cuerpo de Aspirantes.. ' "

De Real orden lo digo- a Y. I,- 
ra  su conocimiento y demás -efec !̂ 
tos. Dios guarde  a Y. I. m 11 oh os 
años. Madrid, 9 de. Octubre de 19^3

El Jefe encargado del despacliívl
FERNANDO CADALSO ¡

Señor Pres iden te  de la~Audic:;cia ité' 
Madrid. t.O'V

lime. Br.': S. M. el R e t  (q. 
lía tenido a bien nbmbrai* para" íá( 
Secre taría  v acan te  po.r ti'aslaeii^n'clá 
D. Carmelo Molins, on el Juzgarla! 
el e p r i m era in s ta  n c i a jfl e A f, i f I n mj;
D. Lu is  Cabeza Gárcfa, prr^pfrófeí,3| 
por el T ribunal de opos-icto.nes 
el núm ero  19 del Cuerpo de As 
ranfus, í :

De Real orden lo cTígó' a Y. t  pé  
ra su conocim iento  y  demás efe 
tos. Dios guarde  a Y. T. muehc 
años. Madrid, 9 d^  O ctubre de 1921

E] Jefe ejK->ifgado dcl dcsp. '̂C?i%i

:FERNAND0 CADALSO' - ^

Señor Presidente de la Aiidi-mcm q 
Madrid. , 17 Y:

limo. Sil: Dista la común 1 cachi
de V. I., a ía que acom paña insí
cia dei Oficialí segundo de sala
esa Audiencia, D. Ram ón de EchI
varr ios te  y Ilrlbaso, in téresando
sea adm itida la  rcxiuñcia ;dcl carg
que desempeña, ""u ,4 ; ;̂

B. M, el Rey (q. D, g.) ha, Icnic
a bien acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo- a Y. I, p t- |
ra  su  conocimiento y demás efcc
tos. D io s .guarde  a. Y,, I. muchogl
años. Madrid, 12 de- Octubre de 19231 

. ' , ■ . -r: .ífefef
El Jefe encargado deJ despacho,) *̂?

■ FERNANDO CADALSO %

Señor P res id en te  de la A iuú rnc i^  
provincial do Badajoz.

Ibnio. Sr,: Accediendo a lo- aolicf^ 
lado po r  D. Teodosio Gregorio Ak-3 
n a r  F o rt is ,  y conform e a ío p r e v ^ '  
nido en el a r t ícu lo  33 dcl Roal 
ñreto de t d e  Ju n io  de 19;iL mo4 
dificado p o r  el de 26 do Julii^ 

^de 1922, ^



'2 3 2 i8  O ctubre 1923' •• G aceta ele M atlrid.-Núm . 291I

S. M. el Riíy (q. D. g.) h a  tenido 
a bien declararle  excedente del c a r 
go de Secretario  del Juzgado de p r i 
m e ra  in s tan c ia  de Albuñol, que a c 
tu a lm e n te  desem peña.

De Real orden lo digo a Y. í. pa-^ 
r a  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
añoSf Madrid 15 do Octubre de 1923.

El encargarlo del despaclio,

FERNANDO CADALSO
,Señor rresidontG de la Audiencia de 

Granada.

limo. Sr.: Accdicndo a lo solic ita 
do p o r  D. E nrique  Ramos Benito, 
Oficial segundo de Sala de esa Au
diencia, y en v is ta  de lo inform ado 
p o r  V. I.,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien t ra s la d a r  a dicho fu n c ionar io ' 
a la vacan te  de igual caiegorJa de 
la Audiencia de Badajoz, ocasionada  
p o r  pase  a otro c'argo de D. Rafael 
F lo res .

De Real orden lo 'digo a Y. I. p a 
ra su conocim icnío y efectos consi
gu ien tes . Dios giiardo a Y. I. m u 
chos años. PdadruJ, 17 de Octubre 
de 1923. A

El .Teíe cr.cíirgudo del aespacnOj

FERNANDO CADALSO

Señor Pres iden te  de la Audiencia 
provincial de Gerona.

limo. Sr.: Yista la consu lta  ele- 
/ada por Y. I. a este Ministerio re -  
Terente a la s i tu a c ió n ü r i  que se en
cuentra el Oficial segando de Sa
la  de esa Audiencia, D. José  Rubio 
Rodríguez, que fue nom brado con 
c a rá c te r  de in terino  en 18 de A gos
to  último, y al cual ha denegado la 
Ordenación de Pagos el abono de 
lo s haberes que tiene devengados, ' 
p or  cons iderarle  com prendido en el 
,'Real decreto de 17 de Septiembre ú l-  
Rimo, y teniendo eh cuenta que si 
b ien  dicho func ionario  debe cesar, 
en virtud de dicho Real decreto, eii 
el desempeño de su cargo, los Iiabcres 
devengados deben hacérsele efectivos 
por haber sido hecho su nombramiento* 
con anterioridad  al m ism o en v ir tud  
de  las atribuciones qiip competen 
a  este  D epartam ento  y por haber  s i 
do creada es ta  plaza én el p re su 
puesto de 1922-23, en el cual figiira. 
f  S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 

bien disponer 1̂  siguiente :
D eclarar  caígante ea  el fargo  - 

de' Oficial segundo de Sala in terino  
ide esa Audiencia a D. José  Rubio 
\édvígUBz; y.

2.° Que por  la Ordenación de 
P agos  de este M inisterio le sean  
abonados al m ism o los haberes  de
vengados du ran te  el tiempo que ha  
desem peñado el mencioriado cargo, 
p a ra  el que fué nom brado  por  este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despaebo,

FERNANDO CADALSO

Senoi Presideñto  de la Audiencia de 
Alicante.

limo. S r . : Teniendo en considera-  
. ci<3n que D. F ranc isco  Folla  Goicou- 
■'zía ha  acreditado en debida fo rm a 
que reúne todos los requ is i tos  que 

-se exigen por  las disposiciones v i-  
• gentes p a ra  po'der ob tener el títu lo  
de Procurador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien d isponer que ¿e le expida el 
mencionado título, con la adverten 
cia de que no podrá  e je rcer  en su  
v ir tud  sin haber  constitu ido  previa- 
m eníe  la fianza correspondien te .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos cons i
guien tes . Dios guarde  a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 17 de Octubre 
de 1923.

El Jefe encargado del despacho, :

FERNANDO CADALSO

Señor P res iden te  de la Audiencia t e - - 
r r i to r ia l  de La Goruña.

MARINA

REAL ORDEN

Eiícmo. S r . : Terminando en 31 de 
Diciembre próximo el plazo de dura
ción que se fija a la Jun ta  Consultiva 
de la Dirección general de Navega
ción y Pesca Marítima, conforme a lo 
dispuesto en el artícalo 16, párrafo 
primero del vigente Reglamenio para 
su constitución y funcionamiento y 
para  que una vez cine sea disuelia 
pueda en breve plazo empezar a fun
cionar la que niievameníe se' forma^ 
corresponde practicar las uiirgencias' 
necésarias a su constitución en cum
plimiento de dicho precepto.

A este efecto,
S. M. el R e y  {q. D, g.) lia tenido a 

bien disponer que en la feolia que sm 
indica se declare disnelta la Junta  ac
tual, que seguirá funcionando hasta 
fmalizar el mes de Diciembre del cc-.

rrionte año, y que se proceda a lá 
constitución y elección de los Yocales 
que hayan de integrar la nueva J u n 
ta, con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de 4 de Octubre del año 
próximo pasado (D. O. número 239), 
según el cual, se observarán las reglas 
siguientes: L

1.  ̂ Cada naviero o Compañía de. 
navegación que, por el toní.daje bruto 
que posea en buques españoles, ocu
pen uno de los ocho primeros lu g a re s  
de la bandera nacional, tendrá dere
cho a nombrar un Yocal de la Sección 
de Navegación.

Durante Ip p r im era  quincena de 
Ener o, 1 a Di i‘ec c i ón gener a 1 de Nave 
gación, de oficio y sin necesuiad de 
documento jusf i ficante alguno, y sólo 
a la vista de su registro oficial de 
buques, publicará la relación de las 
ocho Conipañías de más tonelaje, lo 
que pondrá en conocimiento de las 
mismas, debiendo éstas a su vez co
municar a la Dirección general de Na
vegación y Pesca Marítima, antes del 
fin del citado mes de Enero, el nom
bre de su reDi'osentante, que lo será 
durante todo el año, aunque la Com
pañía representada, por enajenación o 
pérdida de buques, resulte con menor, 
tonelaje que otras que no tengan re 
presentación. Las Compañías que (e- 
niendo ya designado representante 
continuasen con derecho a tenerlo y 
no quisieran cambiarlo por otro, no 
tendrán necesidad de contestar la co
municación que se les pase, ciuen- 
diendose que subsiste en la misma r e 
presentación el que venía desempe
ñándola.

Las Compañías o navieros que h a 
gan uso de este dereciio no podrán to 
mar parte en ninguna votación para 
Yocales de las que a continuación se 
mencionan. )

2P La elección de los navieros y 
Compañías nacionales de vapores de
dicados a la navegación de gran ca
botaje y a ltura  se celebrarán en las 
Comandancias de PJarina el día 9 da 
Noviembre próximo; la de los navic- ; 
ros o Compañías nacionales de«#vodo- 
ros dedicados a la navegación de al
tura y gran cabotaje, el tlía 12.: la 
de los navieros y Compañías nacio
nales de voloros dedicados al cabota
je, el día 13, y la de los navieros y 
Compañías nacionales de- líneas sub
vencionadas por el Estado que no h a 
yan votado en las elecidones ante
riormente expresadas, el 14, todos del 
jjropio .mes de Noviembre.

Cada naviero o Compañía na\'iera 
tendrá un. voto por cada 500 tonela
das de registro bruto que posea, ,pu-x 
dieudp sumarse varios proo
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linones (1g do 500 tonGtridcts
para  reun ir  las 500 que se requieren 
para tener un voto, o si suman un 
múltiplo de este número, podrán cnni- 
t i r  tantos votos corno sea el m ú lt i 
plo. Tanto en buques sueltos como en 
sunr’a de varios, no se tomarán en 
consideración los residuos menores 
do 500 toneladas.

.X.OS navieros o . Compañías de . b u 
ques de vela dedicados al cano!aje 
tendrán u n  voto por uada 100' tone
ladas de registro bruto que posean, 
p u d te d o  sumarse varios propietarios 
de bu:ques de menos de 100 toneladas 
pm-r.i reunir  las 100 que se requieren 
para tener un  voto, o si se suman un 
múltiplo do osle número podrán emi
tir taiilos votos como sea el múltiplo, 
no tiomándose en consideración los r e 
siduos menores de 100 toneladas.

M día designado para  cada elec
ción,.. los navieros o Gompaíiías na-  
yicras eiitreGarán al Direcíor local ele 
'Isavegación del piierlo donde estén 
inscTiptos los buques una papeleta in
dicando el número de votos que les 
corresponden y el mímero de los can
didatos que elijan.
r ú E l , Director comprobará
-bí es cierta la representación alegada 
por el votante y a las cuatro de la ta r 
de verifícará el escrutinio, acompa
ñado de dos navieros, que suscribiráii 
con él el acta duplicada del mismo, 
en la que harán constar a qué clase 
de armadores corresponde la elección, 
los nombres de los que han obtenido 
iVotos y cuántos cada uno.
.G: También podrán entregar la pape
l e t a  de referencia en cualquier otra 
JDirección local distinta de la  en que 
nstéii inscriptos sus buques, o en la 
Dirección general de Navegación y 
Pe.sca Marítima, con la suficiente an-. 
telación al día designado pa ra j a  elec
ción, a fin de que por estas últimas 
Direcciones pueda remitirse, y Tlegar 
bportunaraente a la en que deba ye- 
'rificarse el escrutinio, la papeleta de 
lyotación. v, ; > ; -
^  Una de dichas actas la rem itirá  al 
jDirectoj; local de Navegación y Pesca. 
Iquo haya verificado el escrutinio, al 
D irector general, y la otra quedará 
ai/chiA^ida en la Comandancia de Ma- 
í'ina respectiva.
y. 3.* Se fija el día 15 del propio mes 
Ide Noviembre para  la elección de re-  
ppresentante de los constructores iia- 
jiyales, que se verificará entregando és- 
j to s  en la Dirección local del puerto 
jde su vecindad, en otra distinta o en 
la  Dirección general, una papeleta 

jcon el nombre del candidato y  la fe-, 
'cha y firma del elector, exhibiendo al 
; mismo tiempo el recibo corriente de

la contribución, para  acreditar que 
ejerce alguna de las industrias de 
construcción naval.

El Director local de Navegación 
que haya recibido la pape le ta 'la  r e 
mitirá  al día siguiente de la votación 
a la Dirección genercd con una rela
ción de los votantes, expresando a 
continuación de cada nombre la in
dustria  que ejerce.

La Dirección general hará  el escru
tinio y proclamará al elegido.

Se señala el día 16 de Noviem
bre próximo pa ra  la elección de Prác
ticos de puerto y costa, que se veri
ficará depositando el elector su yoto 
firmado en la Dirección local del 
puerto a que pertenezcan los prim e
ros o en el que se encuentren los se
gundos. Las respectivas Autoridades 
locales de Marina rem itirán  las pa
peletas recogidas a la Dirección ge-: 
neral, la cual verificará el escrulinio 
y declarará elegido al que obtenga 
mayor número de-votos.

5.'' La elección de los Vocales re 
presentantes de los Capitanes y Pilotos 
y de los. Maquinistas navales, que, se
gún el Reglamento, ha de durar  dos 
meses, comenzará a verificarse desde 
el 29 de Octubre actual para  los p r i 
meros, y del 31 para los segundos, y  
quedará terminada el 29 y 31 de Di-: 
ciembre próximo, respectivamente.

Durante estos dos mesMs, y previo 
aviso de la Autoridad local de Mari
na, el personal de dichas clases pre 
sentará en la Dirección local en que 
pueda encontrarse el yoto escrito en 
una papeleta blanca, con los nombres 
de los dos candidatos que caña uno 
tiene derecho a elegir, la que entre
gará doblada y sin firmar dentro de 
un sobre cerrado, blanco.

Este sobre contendrá en su parte 
exterior el nombre y apellido del 
elector, escrito y firmado por él, el 
cual lo escribirá y rubricará  nueva-: 
mente en una lista por orden num é
rico que se llevará al efecto en el Cen
tro p dependencia donde emita su 
yoto. ‘

Al recibir el sobre el fancíórfario 
encargado de ello, anotará en el mis
mo, al pie de la firma del votante, el 
número de orden , que le corresponda 
en la lista y estampará el sello oficial.

Estos electores presentarán jnn ta-  
ntente con el sobre firmado el título 
de su profesión, en el que la Autori
dad local de Marina que haya recibi
do el sobre pondrá la palabra “votó”, 
la fecha y el sello de la oficina, dc- 
yolviéndolo al InteYi^ado.

Guando los Capitanes y  Pilotos y  
Maquinistas navales tengan que emi
tir su voto dentro del núsnip ,í)Jazo de

dos meses en los Consulados españo
les, por encontrarse en el extranjero, 
lo verificarán en la misma forma ex
puesta y remitirá  dichos votos el Cón-, 
sul, por conducto del Ministerio do 
Estado, a la Dirección general de Na
vegación y Pesca Marítima, quien a 
su vez lo rem itirá  a la Dirección lo-' 
cal correspondiente.

Los expresados días 29 y .31 de Di
ciembre se deciarará teñninada la 
elección de cada clase, y cinco días 
después, o sea el 3 y el 5 del prcxrmo 
mes de Enero, a las cuatro de la lar-, 
de, se verificará el escrutinio parcial 
de cada Dirección local de la capital 
de la provincia marítima, a cuyo efec-^ 
to, en esos cinco días, deberán ser ré-: 
iTiitidos a la Comandancia de Marina, 
con las respectivas listas, los sobres 
que contengan la papeleta de vota
ción cpie hayan sido presentados en 
otras Direcciones locedes o hayan lle
gado del extranjero a la Dirección ge
neral á tiempo de ser remitidos a la 
indicada capital de provincia.

El acto de escrutinio parcial, que 
se celebrará en los días indiciKios en 
las Direcciones locales de las capita
les de las provincias marítimas, será 
público, y se constituirá la .  Mesa al̂  
efecto bajo la presidencia de un Oñ-. 
cial de dicha Dirección y dos Pilotos 
o dos Maquinistas, según la elección 
que corresponda, designados entre los 
más jóvenes que a esa hora se en
cuentren en el local, teniendo dere-: 
cho cualquiera de los individuos que 
formen la Mesa a pedir la confi-onta- 
ción de las firmas que figuren en los 
sobres con las que aparezcan en las 
listas de referencia. ,

El Presidente abrirá los sobres, y  
extrayendo las papeletas sin desdo
blarlas, las depositará en una urna  de 
cristal, teniendo en cuenta para  ello 
que si en un sobre apareciesen varias 
papeletas, será válida únicamente la 
que esté doblada; si fuesen varias.las 
dobladas, con iguales candidaturas, 
será válida una sola, y si son distin
tas, la prim era que aparezca con loa 
nombres de frente, y además, que si 
las papeletas contuviesen más nom-. 
bres que candidatos, sólo se tendrán 
por válidos los dos nombres que apa
rezcan escritos con tinta  o en carac
teres de imprenta que se hallen en la 
parte superior de la papeleta. Si en 
la confrontación de firmas o en el ca
rácter del elector, o del candidato, h u 
biera duda o divergencia por parte de 
los individuos de la Mesa, ésía d*^ci- 
dirá por mayoría lo que proceda.

Del escrutinio se levantara acta p o r  
duplicado, en la que constarán, las 
protestas, si las hubiex’e, de cuaUiuie-.
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íMe los individuos do la Mesa, que 
tóm arán además dichos ejomplares 
Ííel acta/romltierido uno de ellos a la 
D/reeeión general, con la reí acido de 
los y oían tes y el resultado do la vo- 

quedando archivado el otro en 
Dirección local. ,

^ 6 .*̂ La elección dcl Vocal reprc^ 
¿entnn'íe de los patrones do cáboiajo 
^endrá lugar en los mismos lérmi.nos 
'jlispuestos en la regla an tenor  du- 
í'ante los meses desde el 2 de Noviera-, 
b ro á 1 2 de Enero d o 19 21 , v er i fl o;í n -  
lióse el escrutinio cinco días después, 

sea el día 7 de Enero.
La elección de Vocal represon- 

. iSnte de ios patrones de pesca quo 
fejercen mando de cualquiér embarea- 
jfión dedicada a esta industria  tendrá 
íúgar en los mismos tcrnirnos dis
puestos en la  regia anterior durante 
Josm eses  desde el 3 de Noviembre al 
|Í de Enero próximo, verificándose el 
jescrixtinio cinco días después, o sea 
b L '8 do Enero. '-v,

La elección do Vocal represen- 
kante de los radiotelegrafistas embar- 

os como tales en buques mercan
tes nacionales tendrá lugar en los 

ismos términos dispuestos en la re -  
a anterior durante los meses desde 
7 de Noviembre al 7 de Enero pró- 

yerificándose el escrutinio cin-: 
días después, o sea el L2 dé Enero. 

-'Para elegir el Vocal represen- 
de los fogoneros habilitados, el 

-í^e ios fogoneros embarcados como ta-  
p s ;  en buques nacionales, er cíe los 
rmafineros embarcados como tales en 
( juques  nacionales y el de los mayor
domos, cocineros y camareros embar^ 
feádos que componen la sección de fon- 

verificará la votación durante 
^os :  meses, que empezaran a contarse 
éqlt2 2 , el 24, el 27 de Diciembre y el 

do Enero próximo, reírpoctivamenle, 
cuyo tiempo los electores entre- 

'garán en las Direcciones indicadas, o 
en los Gensulaclos españoles sí eí bu-  
j[ue en que están embarcados so en-> 
¡buentra en el ^extranjero, una pape
l e t a  ..que contenga el nombre del can- 

idato qué elijan y un^^ícerlificado del 
p i tán  o patrón del buque en que se 

ncuentren embarcados, que le darán 
^por una sola vez, exhibiendo además 
¡Ja libreta' correspondiente de su cla- 
(|o, en la cuál la Auíoridad o er fun- 
¡Cionario que reciba la papeleta pondrá 
Ba palabra ‘̂yoLó’b la fecha y el sello 
íle la ofícína; y solamente podrán yo- 
'¿tar cuando acrediten, por mcuio del 
importuno ceriiíicádo, llevar, por lo 
;méhos, un año en el ejercicio de su 
{profesióm . • ,
m lE l ^último’' día de los dos meses, o 

c i em bre, para ...elecr?

cíón de fogoneros habilitados, el 24 
de l 'm ism o mes para  los fogoneros 
embarcados, el 27 también del mismo 
mes para los marineros embarcados y 
el 2 de Enero próximo para el perso-^ 
nal que compone la sección de fynda, 
a las cuatro de la tarde se constituí-• 
rá  la'Mesa en la Dirección local de la.' 
provincia marítima, formada por un 
Oficial de la misma y dos oleclores de 
la^-clase correspondiente, elegidos en-- 
tre los más jóvenes que se encuentren 
a esa hora en el local; y dada por te r -  
minada'la elección se procederá al es
crutinio, del cual se extenderá acta 
por duplicado, que firmará la Mesa,, 
liacicndo constar la clase do elección 
de que se trata, el número de votan
tes y el de los vc^os obtenidos por 
cada-can di dato. , ■ ■ ■■ t

Una do las actas quedará archivada 
en la Dirección local y la otra será 
remitida a la general. ■ c  ̂ - I

Como este escrutinio sé verifLcará 
reglamentariamente el último día de 
los dos meses que se fijan de di’r a -  
ción a las respectivas elecciones, sólo 
so admitirán papeletas de votación en 
las Direcciones locales disiinias a la 
CIO la capital ele la provincia maríl.ima 
hasta unos días anteriores a la ter-' 
mi nación de los dos meses; y, á juicio 
do la Autoridad de Marina donde vaya 
a depositarse el voto, a .fin de que. en 
los días que resten ■puedan llegar a 
tiempo antes del respectivo día en que 
term ina  el plazo de dos meses, á la  
Dirección local de ía capital de pro
vincia donde ha de verificarse el es
crutinio. '

Esta misma advertencia dobérá 
ap.reciarse por la Dirección general y 
Consulados para la admisión de di
chas papeletas, debiendo también te
nerse en cuenta en todos estos casos 
la posibilidad de utilizarse el telégra
fo oficiaí.

Ifi. Las Asociaciones de Caoilañes 
y Pilotos que cuénten más de 100 so
cios cada una podrán elegir el repre- 
sentanle de todas ellas quedes corres
ponde dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde la publicación de esta 
Pieal orden en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .
 ̂ Las A'sociaciones de Maquinistas 
navales que cuenten más de 100 so
cios cada una podrán elegir el rep re
sentante de todas ellas dentro del mis
mo plazo de dos meses señalado en el 
párrafo anterior.

Las Asociaciones de Patrones de ca
botaje que cueriten más de 100 socios 
cada una elegirán él 'representante  de 
todas ellas dentro del mismó' plazó de
dos mcscs-seífalado ch el párrafo an- 
terioi’.

el misniq^plafq e léglráa  los: doa

representantes que les coTTesponden' 
las Asociaciones o Sociedades de Ío-t 
goneros y marineros que cuenten más 
de 100 socios cada una.

Las Asociaciones o Sociedades del 
"personal marítimo de fonda que cuen-*í 

ten más de i 00 socios cada una ele-, 
giráíi un Tcproseniante de toda.s elkiSL 

"en el plazo señalado anteriormente. ■
Con el acta de la elección remi (irán 

dichas Asociaciones a la Dirección ge-  ̂
neral de Navogación y Pesca Mari ti-, 
ma certificaciones que acrediten su 
existencia legal y el número de so-< 
cios de que se compone, según las 
listas de rocauda.ción de las cuotas 
mensuales que abonen aquéllos. 
dos los representantes deberán pero 
loneccr a cualquiera de las enudades' 
que los elijan.

11 . Los propietarios de buques do 
pesca que sumen más de 1.000 tone-^ 
Jadas de arqueo de registro bruto tenz.-? 
drán derecho a designar un reprc-\ 
sentante comn Vocal de la Sección de 
Pesca. Limitado a un solo Vocal está 
representación, cuando resulto más de 
un con esto dorcch.o .será admitido so
lamente el propietario o Compañía dé 
mayor tonelaje. s|.

La justificación de este derecho se 
efectuará presentando en. la Dirección 
general de Navegación y Pesca 'Marí
tima, con el doGumento feliaciente 
jusUficativo do su ropresentación, un 
certificado del DirGclor local de Nave-í 
gación del puerto donde estén ins-- 
criptos ios buques, expresivo de lá 
propiedad de los mismos y do su lo-; 
nelaje bruto. -u

12 . So señala el día 17 de Noviem'- 
bre próximo j^ara la elección de un 
Vocal de la Sección de Pesca por los 
aimadores de los vapores de pesca,: 
el día 19 del mismo mes, para la de 
los armadores de veleros pescarlores 
con más de tres toneladas de arqueo 
bruto en las cosías del ivíediterráned 
y más de siete en las dei Océano, que 
•es el límite puesto a las parejas del 
‘̂bou”., y el día siguiente 20 , para  los 

arrendatarios de almadrabas.'
Los armadores de vapores dedicados 

a. la pesca votarán en la Dirección !.o-; 
caí donde esté matriculado el yapar, 
presentando el documenta que acre-:

, dite su propiedad y entregando en la 
G<apiLanía del puerto una: papeleta 
firmada^ por cada vapor, e.n ia cual 
éscribirón el nombre de éste y el del 
candidato. ,

En igual forma votarán los a r m a 
dores do veleros del tonolaj o '■ expre-, 
sado. • ■  ̂ ■ , Á'

Los arrendatartós de "pesqueras pá-' 
rá  almadrabas yolaráii, como ios árn 
Leriores^ enlpeganíin la pajaoDia fir-:
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ñmada con el nombre del candklalo y 
]él documento que acredite su perso
nalidad  en la Dirección loca! (Te Na
vegación del punto donde esté encla
vada su almadraba/, acreditando ade
más oon la presentación del último 
recibo que so hallan al corriente del 
pago del canon.
j En cada una de estas elecciones, el 

Director local de Navegación, acom
pañado de dos electores de la clase 
respectiva de los que se bailen pre
sentes en el local a las cmatro de la 
tarde del día señalado para  la eloc

ución,-yeriñcará el escrutinio, firman
do dos tres el acta duplicada, nacien- 

.constar a qué clase corresponde 
lá': elección, los nombres de los que 
han ' obtenido votos y cuántos cada 
uno. Una de estas actas la rem itirá  el 
/Director a la Dirección general y la 
'ptra se archivará en la Capitanía del 
puerto.
U 13. La elección de Vocales de la 
ISección de Pesca por grupos de pro
vincias miarítimas se verificará el día 

-de Novicrnhre próximo.
:# Elegirán un Vocal cada uno de los 
%rupos siguientes:
t -d d  San Sebastián, Bi]|)ao, Santan
d e r  y Gijón.
'M 2.0 El Ferrol, Lá Coraña, Villa- 
garcía, Pontevedra y  Vigo. 
ó -fid Huelvo, Sevilla, Cádiz y Alge- 
ciras,
f  '4.0 Málaga, Almería, Cartagena y 
(Alicante,
& 5.̂  ̂ Valencia, Tarragona y Berce- 
l'Oná.

^.0 Baleares.
Canarias.

estas elecciones cada Jun ta  pro
vincial de Pesca i elegirá por papeletas 
'feu-eandidata y comunicará el rcsul- 
lado de la elección al Director rocal 
0̂8 la provincia respectiva, el cual a 

Jsu vez pondrá en conocimiento de la 
Dirección gmiorai el nombre del que 
liayá obtenido más votos, y í‘sta ú l-  

^ im á  hará  el escrutinio por los grupos 
¡08 provincias-iTienci'Onadas.

¡14. Cuando al tiempo de hacer el 
Escrutinio de cuaicpuera de las elec- 
i0iones mencionadas no haya en el lo- 
j.cai dos vótantes de la  elección de ose 
;0íá para  tomiar parte en él, el Direc
t o r  local designará dos personas que 
iles sustituyan, que podrán ser de las 

^festinarlas a sus órdenes.
Todos íos- Vocales que sé eli- 

p an  han de pertenecer, precisamente 
la clase que representan.

§ i  lí'6. Autorizada la emisión aeí voto 
ifen i á  Dirección local distinta de la  
íijada en las regias anteriores para  la 
eleceión de Vocales de la Sección de 
iPesca, así como tambión en. la  Direc- 

^^^n genorai, sólo se admitirán en es-^

las últimas cuando se deposite el voto 
con antelación bastante al día seña
lado para la  respectwa elección, a fin 
de que la Dirección general, o la lo
cal distinta, tengan tiempo suficiente 
para dar cuenta de la respectiva vo- 
trcción parcial, aun contando con que 
se utilice el telégrafo, a la Dirección 
local donde reglanientariámente ha de 
'verificarse el escrutinio en el día 
fijado.

17. Los Comandantes de Marina de 
las provincias y Ayudantes de los Dis
tritos, en concepto de Directores loca
les de Navegación y Pesca Míirítima, 
procurarán dar la mayor publicidarj 
a esta Pieal orden, insertándola en el 
Boletín Oflial de la provincia, reco
mendando su publicación en los pe
riódicos de la localidad, íijáncloía en 
la tabiiila de anuncios de la oficina y 
haciendo cuanto sea posible para que 
llegue a conocimiento do los intere- 
safios; y procurarán sujetarse en un 
todo a esias reglas, al Reglani'U.'to de
finitivo para la constitución y fun
cionamiento de la Junta  cónsulti'm de 
1911, reformado por el Real decreto 
de 4 de Octubre de 1922, que aparece 
inserto en la Ga g u t a  d e  Ma d r íd  nú
mero 287 del día 14 de Octubre y en 
el Diario Oficial cid M inisterio de iíía-' 
riña número 239, correspondiente al 
23 del mismo mes.

18. Aparte de las condiciones exi
gidas en las reglas anteriores para te 
ner derecho a votar, se requieñe como 
condición genera l’para ser elegible ó 
elector, tanto en las clases de navieros 
como en la de per.sonal, la inscripción 
en las Comandancias de Marina, con
forme a lo dispuesto en el último pá
rrafo dci artículo 14 del citado Ilegla- 
men to.

19. El día 30 de Enero próximo, á 
las once de su mañana, se verificará 
el acto público del escrutinio general 
de estas elecciones en la Dirección 
general de Navegación y Pesca l'Iarí- 
tima, presidido por un Dolega<.lo del 
Director general, asistido do un Se- 
crelario.

Dará comienzo el acto c-on la lec
tu ra  de los votos recibidos de los' 
Consulados C{ue no hubiera habido 
tiempo de remitir  a la respectiva Di
rección íecal, y se sumarán a los ob
tenidos por los candidaLos que figuren 
en las correspo.ndientes aclao de^ Es
crutinio parcial.

Los candidatos que resulten con 
más de lüí) votos no protestados en 
tales escruiiaios, tendrán derecho a 
intervenir por sí o por medio de pe r
sona que designe en iodoq bis actos 
relacionados con el escrutinio gene
ral, debiepdo a esto creció se r’ invita
dos por el Presideate^a formar narto.

de la Mesa, la que antes de proceder? 
ql rocuentó general de votos resolvo-^- 
rá  acerca de los ciue hcu/an ilegi^da 
con protesta.
■ Si en este acto se ratificasen l<fíS 
protestas, resolverá dermitivamenie^ . 
sobre las mismas la Junta  Consultiva 
en la primera sesión.

TjOS votos que hayan llegado sin 
protesta y aquellos cuyas protestas s» 
hayan retirado en este acto serán 
aceptados por la Jun ta  Consultiva siiii 
discusión ni revisión.

En el caso de que en el escrutiñi(^ 
resulte empate, se sorioarán los nom- 
hro.e de los candidatos ompatado.s y !a 
suerte decidirá el elegido.

El Director general notificari su 
nombrarnienlo a los Vocales que !»a- , 
van obí.eriido mayoría y dará (fucnía: 
del resultado a la Sección correspon-, ’ 
diente de la Junta, cuando se reiina, 
así como de los escrutinios paicíales.».

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demáq efectos. Dios^f 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1923.

Ei Almirante encargado del cloapaclio,

GABRIEL ANTON
Señor Director general de Navegación 
' y Pesca Marítima. Señoj’es Direc

tores locales de Navegación y Pesca 
Marítima, Comandantes de las pro
vincias y Ayudantes de los Dislri-^. 
ios. Señores..,;

HÁCIEIDA

REALES ORDENES 
: limo. Sr.: V ista la in s tan c ia  cR
que D. Ju l iá n  J u a n e n a  y Martínez, 
en rep re sen tac ió n  de la razón  so-- 
cial “Lezama, A s t ig a r ra g a  y Com
p a ñ ía ” , de Bilbao, solicita se iiabi-< 
lite el p un to  de costa llamado 
c o n e ía ”, térm ino  de Deva (Guipúz-? 
coa),  p a ra  el em barque directo on? 
rég im en de cabotaje  de a4oquinoff 
y piedras  procedentes  de la canic-« 
ra  de Ardan iza o de o t ra s :

R esultando que el in te resado  
funda su solicitud en que actual-* 
m ente no exisíen  medios fáciles do 
comiinicacrón p a ra  el t ra n sp o r to  
dicho m a te r ia l :

V istos los in fo rm es  emitidos p o f  
las A utoridades provincia les , cou*- 
form e al ar tícu lo  3.” de las Orde
nanzas  do Aduanas, favorables 
dos a la habilitacióii que so pfc.:^ 
tende; y ,

Considernclo que accediendo a ■ 
solicitado no se p e r ju d ic a n  los iri-' j 
te reses  íiscaj.es y en  cambio se d



ñ^ílcian los de la Sociedad expío- 
hidora,

M. el R'ey (q, D. ^ .) ‘ 'sG lía ger-«
vid o aco rdar  se habilite  el pun to  
•ÍIs cos ta  denom inado '‘Z a c o n e ta ”, 
sito  en el te rm ino  de Deva (Gui- 
p f e c o a ) ,  p a ra  el em barque, por  ca -  
f e f a jc ,  de adoquines y p iedras  pro- .̂ 
■cedenLes de las can te ra s  de aqtic- 
;IIa com arca ;  debiendo in íe rven irse  
das  operaciones por  la A duana de 
‘í)'ova; e je rcerse  la v ig ilancia  por la 
íu n rz  a d el 11 e s gu ard o que p i* e s L a 
‘isus s-ervicios en diclío p un to  que 

babilita , y siendo de cuen ta  de 
IVj, Sociedad in te resad a  ,eí abono de 
ÍI.a  ̂ d ietas r  egjla m e n ta r  i a s y ga s -  
lo s  de locomoción al func ionario  
•que p rac t iq u e  los despachos,' as í  
Como el sum inis  t ro de los elemen- 
lo s  'n ecesa r io s  p a r a  verificar ios 
m ism os. ' '■ •
 ̂ ;.De Rea:! orden lo digo a V. L p a ra  
ísn conocim iento y dem ás fines. Dios 
Ppiarde a V. I. muclios años. Bíadrid, 

de Septiem bre de 19¡fí.3. ' ‘ e
Ei J,cfe encarjirado del despacho.

: ILLANA 

Beñor D irec tor  genera!  de A duanas.
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A limo. Sr.: y i s t a  la in s tan c ia  en 
ei D irec tor  geren te  de la So-; 

'eledad “El G as”, dom iciliada en 
Soller (B a lea res ) ,  solicita  se h a b i
l i te  el pun to  “La C o s te ra”, p a ra  el 
t r a n s p o r te  h a s ta  el mism o, desde 
'SoIIer, y en em barcaciones  m eno
res, de la m aquinaria , '  m a te r ia le s  
de construcc ión  y toda clase de a r 
tículos indisp\.'tisables p a ra  la m a r 
cha y en tre ten im ien to  de la in s ta 
lación de un salto  de agua, de que 

•ieori concesionarios , en el m encio -  
•naclo punto , as í  cemo tam bién  p a r a  
t r a n s p o r t a r  víveres con destino  al 
persona l  e'4.carg'odo de verificarla, 
y  devolver a SoIIer la m a q u in a r ia  
;qiie, desm ontada , haya de ser ob- 

de reparacióif:
.. IlesüUando que la entidad  soli-  
'cítaate alega, en apoyo de su so 
licitud, la dificultad insuperab le  que 
T ep resen ta  p a ra  la am pliación p ro 
y ec tada  por la m ism a de una  cen
tra l  hidi'oeléctrica de su propiedad 
Jn carencia  de medios de com unica- 

,c ión  entre  Sodcr y el punto  “La 
^C ostera” : . t

Vistos los in form es provinciales 
'em it idos  conform e al ar tícu lo  3.° de 

Ordenaniáas de Aduanas, favb- 
i tab ln s  en genera l a la hab ili tac ión  
'so lic i tada :  ' -Ay- -

í l e s u l t^ ’̂  "'"oue el p u n to  “La Cos

t e r a ” sG'halla habilitado ac tu a lm en 
te p a ra  el t ranspor te  de carbón  ve
getal, maderas y cortezas; y

Considerando que las razones  de 
fa l ta s  de medios de com unicación  
y fácil v ig ilancia  p o r  el R esguardo, 
que s irv ié ron  de base  a la Real o r
den de hab ili tac ión  de que iíoy 
d i s f ru ta  el m encionado  p un to  s i 
guen siendo aplicables en el p re 
sen be caso, p a r a  poder acceder a 
la am pliac ión  solicitada, que, po r  
o tra  p ar te ,  beneñc ia r ía  (Os de la 
in d u s tr ia  en aque lla  regióci,

S. M. el PtEY (q. D. g.) se lía s e r 
vido aco rd a r  se amplíe la habili ía- 
ción del pun to  “La C o s te ra” (B a
lea re s ) ' , ' p a r a  lae operac iones a r r i 
ba ind icadas; debiendo a ju s ta r s e  ól 

; func ionam ien to  de la m ism a a las 
condiciones que, en ciTanto a docu- 
m eníación, vigilancia , abono de die
ta s  y dem ás Ae f ijaron y há l lan se  
en Augor, coa  motivo de la p r im i- ,  
tiva Real o rden  'de habili tación.

De Rea] orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás fines. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años.  Madrid, 
2S de Septiem bre de 1923. . -

y El Jefe Gncftrg'ado del descacho,
. ■ ILLA'NA

Señor D irec to r  genera l  de A duanas.

limo. Sr.: V ista u na  in s tan c ia  de 
D. Maau-el RéSolIo M artín, vecino 
de Vera (Navarra) ' ,  p idiendo que se 
habilite  el cam ino que existe desde 
la A duana de Vera al sitio denom i
nado Venta de Inzola, p a ra  la con
ducción y exportac ióa  po r  dicha 
Venta de v in o s 'y "  alcoholes de p ro 
ducción n a c io n a l :

Resu ltando  que lían in form ado la 
petic ión las A utoridades p rov inc ia 
les que p resc r ibe  el a r t ícu lo  3.° de 
las O rdenanzas dé Aduanas, y que 
los in fo rm es  son favorab les  a la 
pe tic ión ; y t  .

Considerando que, adem ás, no se 
p e r ju d ic a rán  ios in te reses  del T e
soro con la p re ten d id a  hab ili tac ión  
y sí f a c i l i ta rá  el tráfico exterior 9el 
país, ^  '

S. M. él Rey '(q. D'. g.)' se lía se r 
vido a co rd a r  que se hab ili te  el ca 
mino existente desde la Aduana de 
Vera a la AAnta de Inzola jiara la 
conducción y exportac ión  p o r  esta. 
Venta de vinos y a lcoholes de p ro 
ducción nacional, los cuales debe
rá n  p a s a r  p rev iam en te  po r  la A dua
na y ser debidam enie d o cu m en ta 
dos en ella< •  ̂ ^

De ReaJ orden lo digo a V. T. para

su conocim iento  y dem ás finos. Dios' 
guarde  a V. I. muc^ros a’uos. Madrid, 
2S  d e S ep ti e mb r e d e  1923.

El Jefe cn(:r,i‘gado del despacho,
ILLANA

Señor D irec to r  genera l de A duanas.

limo. Sr.: 'Vista la instancia ' en 
que el Alcaide pedáneo de la B a
r r ia d a  de la R.ambla del Agua, i é r -  
m iao m unic ipal de Riibite (G ranaa  
da ) ,  soii.cita ea  nom bre  ¡de lo.i 
lab rado res  de dicho par t ido  que ,.se 
lia bilí te el pueido de la n o m b rad a  
B a rr iad a  p a ra  el em barque, en xm- 
girnen do .cabotaje, de f ru to s  del 
país y p a ra  el d esem barque  de ha-' 
r iñas ,  tr igo, maíz, arroz, jabones,  
potróloos, baca laos  y o tra s  s u s ta n 
cias a lim entic ias  del pa ís ,  m ad e ra s  
de todas  c lases, liicj'ros y envases 
de los expresados f ru to s :

R esultando que la solicitud so 
Tunda en las dificultades p a r a  v e r i 
ficar los t r a n s p o r te s  por t ie rra , lo- 
Cual o r ig ina  per ju ic ios  a los a g r i 
cu lto res  de di (ó) a com arca , y  en 
que no se p é r ju a ic a n  loo in te reses  
del T eso ro :

Vistos los in forra es emitidos por, 
las A utoridades de la. provincia , 
f a vo r al) les, en g en eral, a la h a b i 
l itación p re tendida  , con la salve
dad fo rm u lad a  por  la Aulministra- 
ción p r inc ipa l  do Auíua nas de la p ro 
vincia, en el sentido de que los be
neficios de dicha habilifación ha-n. dé 
ser nulos, por la escasez p r o b a b l é . 
de las operaciones; y V

Considerando qué, no obstan te  
es ta  salvedad, que en n ad a  a fec ta  
v ir tu a lm en te  al fondo justificado dé 
la .solicitud que se fo rm ula ,  de ac 
ceder se a la líabiTftacion que so 
p re tende  no se p e r ju d ic a n  los in 
te reses  del T eso ro  y, adeim'ñs, so 
benefician los do los ag r icu l to re s  
de aquelía  región,

S. M. el R'ey (q. D. g.) se lía se r 
vido ac o rd a r  se habilite  el puerto' 
de la  B a r r ia d a  de la Ram bla del 
Agua, sito en el té rm ino  m unic ipal 
(Te Rubite  (G ranada)  , p a ra  verificar 
en él Tas operac iones  a r r ib a  m en
cionadas’, con docum entos e in te r 
vención  de la! A duana  s i íba l te rna  
de Albunol; ba jo  la v ig ilancia  'do 
Ta fuerza  del Resguardo , que p r e s 
ta  sus servicios en la B a r r ía d a  do 

meferéncia, y  siendo de cu en ta  de 
los pe lic ióhar ios  el abono de los 
gas to s  dé locomóción y dietas re
g la m e n ta r ia s  a los funéioñarios  
que practiquen dichas operaciones’¿.
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’ De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra
'su conocim iento  y dem ás fínes. Dios 
g’uard'C a Y. I. m u  d io s  anos. Madrid, 
2S de Septiem bre de 1923.

El J.efe cii carga do del despacho,

ILLANA

Befior D irec tor  genera l de A duanas.

- lim o. Sr.: V ista la in s tan c ia  en 
que los ind u s tr ia le s  m a tr icu lados  
de Cutes (G oruñaL  D. Eugenio  Alan 
y Compañía, solicitan,-como prop io -  
,tarios de una  fáb r ica  de a s e r r a r  
m aderas  establecida en el p u n to  
denom inado “L a n g a ñ o ”, sito en las 
márgeries del río de La S ierra , 
añueiito del T am bre , Noya (Coru- 
ria), se habilite  el muelle  de la 
m encionada fáb r ica  p a ra  la d e s c a r 
ga dé s ie rras ,  m áq u in as  y m a te r ia 
les propios a su func ionam ien to  y 
pa ra  el em barque de p inos rollizos, 
m adera  a se r ra d a  en tab las  y t a 
blillas p a ra  envases, todo ello en 
rég im en de/ c a b o ta je :

-R esu ltando  que los in te resados  
alegan, en apoyo do rsu petición, la 
'economía que rep i’escn ta  en los 
gastos  de t r a n s p o r te  la hábil i ta 
ca ó n solic itada:

Vistos io's in fo rm es  emitidos por, 
las  A utoridades de la provincia , f a 
vorables en genera l  a la h 'abilila- 
;ci6 n p re tend ida ;  y

Considerando que, acoediendo a 
lo solicitado, no se p e r ju d ican  los 
>ntcreses ílscales y sí so benefician 
los de la indus tr ia  de aquella  co
m arca , favorecieado  la facilidad y 
la  econom ía en los t r a n s p o r le s  de 
los a r t ícu los  que se c itan,
-'jS. M. el R e y  (q. D. g.) se lia s e r -  

yido aco rd a r  se habili te  el pun to  de 
referencia: p a ra  la descarga , po r  
'cabotaje, de s ie rra s ,  m áq u in as  y 
'm ateriales p rop ios  al fuñc iona-  
miento  de la f á b r i c a 'q u e  se men- 
:eiona 5- p a ra  el em barque  en igual 
rég im en  de p iaos  rollizos, m ad e ra  
a se r ra d a  en tab las  y tab li l la s  p a ra  
envases; debiendo docu m en ta rse  
las operaciones p o r  la A duana de 
*Noya, ejerciéndQse la  v ig ilancia  
p o r  la fuerza  de Carab ineros que 
p re sa  sus servicios en el pun to  que 
s'e habilita , y siendo de cuenta  de 
los so lic itaa tos  el abono de las d ic
ta s  reg lam en ta r ia s  y gasTos de lo-  
.comoción al func ionario  que con
c u r r a  a p ra c t ic a r  los despachos, 
a s í  como tam bién  el sum in is tro  de 
los elemento.Y y  ú tiles  n ecesa r io s  
pa ra  veri fíe ar los .
::b De R ea l  c^dí'ii ^  I. parsi

su conocim ienlo  y dem ás fines. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Madrid, 
29 de Septiem bre de 1923.

Ei Jefe cncargaclo del despacho, 

ILLANA

Señor D irec to r  genera l de A duanas.

limo., Sr.': V ista  la- in s tan c ia  en 
que D. L eandro  P i ta  Sánclie- 
Boado, P re s id e a te  de la Federac ión  
A graria  de O rtigue ira  (G oruña), so-: 
lic ita  se habilite  el p u e r to  de San
ta  Aíarta de O r t ig u e i r a . p a ra  im por
t a r  d irec tam en te  del ex tran je ro  
abonos químicos, cereales, p a ta ta s ,  
sem illas y m aq u in a r ia  ag ríco la :
. R esu ltando  que el in te resado  
funda  su solicitud esencia lm ente  
en los considerab les  beneficios que 
la hab ili tac ión  p re tead id a  hab r ía  de 
suponer  p a ra  los consum idores  de 
aquella  región, toda vez que se des
g ra v a r ía n  los prec ios  de las com i
siones a los  In te rm ediar ios ,  gas to s  
de fletes, im porte  de a lm acenaje  y 
em barques  repe tidos :  '

Vistos los in fo rm es  emitidos po r  
la s  A uto ridades de la  provincia , 
conform e al ar t ícu lo  3.° de las "Or
denanzas de A duanas, favorables  
en genera l a la h ab il i tác ióa  solici
tada, con la 'salvedad por pa r te  de 
la C om andancia  de C arab ineros de 
que es preciso  a u m e n ta r  la s  fu e r 
zas del Resguardo  p a ra  la vogilan- 
cia de las operaciones que se m en
cionan  y con la indicación p o r  p a r 
te de la A dm in is trac ión  p r incipal 
de A duanas de la 'Cbnveniencia de 
rea l iza r  los despAchos, no sólo por 
el func ionario  de la A duana de O r-  
trgueira , 'sino po r  o tro  empicado de 
la de El F e rro l ,  cuando, po r  exce
so de servicio, no le Tuera"’pósible 
a aquél verificarlo:'

Considerando, que la A duana  de 
San ta  M arta  de O rtigue ira  es de las 
de cu a r ta  clase y la hab il i tac ión  de 
cércales en general,  semillas y p a 
t a ta s  sólo se le tiene concedida a 
las de p r im e ra  clase y, po r  excep
ción, a  a lgunas  de segunda los dos 
p r im ero s  artícu los , po r  medida fis
cal que así  lo aconse ja ;  y

Gonsideranclo con respecto  a las 
p a ta ta s ,  que es tán  su je ta s  a su im
p or tac ión  a d isposiciones especia
les guberna tivas  p a ra  impedir la in 
vasión  dé la “d o ry p h o ra ”,

B. M. el Rey (q. D. g.) se Tía ser-, 
vido acordar  se habili te  el pu e r to  
de Sania  M arta  de O rtigue ira  p a ra  
la  im portac ión  de abonos .quími

cos, m aq u in a r ia  agríco la  y m aíz; 
d^ebiendo a ju s ta rse  la m encionada  
habili tac ión  a las condiciones s i 
g u ien tes :  ■ . . ^

1.“ El despacho de los aboriu'íí 
quím icos se rá  efectuado por el Ad-' 
m in is t rad o r  de la refe r ida  Aduana ' 
de Santa  María de O rtigueira , y en 
cuanto  al despacho de m aq u in a r ia  
ag ríco la  y maíz lo e fec tu a rá  un fua-‘ 
c ionario  de la Adua'na principal,

2 .® La v ig ilancia  se e je rce rá  poií 
la fuerza  de Carab ineros que pres-^ 
q  sus servicios en 'éT puer to  que sé; 
habilita , deb iendo /tene rse  en cuen
ta  por la J u n ta  de Je fes  de la p ro 
vincia la indicación fo rm u lada  en. 
su i n f o r n ie 'p o r  ei JeTe de la Co-  ̂
m aad an c ia  de diclia fuerza, a Ti'  ̂
de :que si lo considera  indispensa-» 
ble acuerde en el m om ento  oportu-> 
no el aum ento  de dotación que p o r  
dicho Jefe  se estime n ecesar io ;  y

3 r  Será de cuenta  de los, in te 
resados  el abono de dictas regla-* 
m e n ta r ia s  .y  gas tos  de locomoción 
a los fu ac io n a r io s  que concu rran ,  
a p ra c t ic a r  los servicios, a s í  como 
tam bién el sum in is tro  de los ú t i 
les y elem entos n ecesar io s  p a ra  la 
rea lización  de los 'de.spacbos.

De Real orden  Td digo a V. I. para ' 
^su conocimiento y dem as fines. Dios ■ 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid^ 
29 de SeptieniiTre cíe 1923.

El Jefe encargado del despacho,

ILLANA

Señor D irec to r  g en e ra l  cTe Acfuanafv;

limo. Sr.: Visto el expediente nú-»? 
mero 332 de Protección a industria^., 
incoado a instancia de D. José Bu-,.  ̂
rell y Magro, como Director gerenta., 
de los “Astilleros Burell y Pesque-», 
irías de Cataluña”, S. A., domiciliada, 
en Barcelona:

Resultando que tramitada regla,-  ̂
mentariamente esta petición, informa 
sobre la misma la Comisión Pro les-  
tora de la Producción Nacional m ani
festando que ‘̂como además de tener, 
la. Empresa solicitante un objeto sa- 
cial algo vago y difuso, no están ase
guradas las condiciones de nacionali
dad que impone la ley ni justificados 
diferentes extremos, y tiene como p a r
to principal de su objeto un fin m er
cantil, el Comité ejecutivo, en su se
sión de 17 de Marzo último, acordd 
informar en sentido desfavorable la  
petición form ulada” :

Resultando que por acuerdo 
V. I. de 14 de Abril próximo pasado 
se iavitó  a dicha entidad neticio-.
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ia a que aclarase de un luodo con
ato cual era su objeto social y jus-; 
icase, en su caso, que reunía todos 

les requisitos que para ser proteg'i- 
íe exigen la I.ey y Regí amento: 

Resultando que a esta invitación 
3ió la Sociedad interesada ma- 

Sjfestando que su objeto social es el 
la “construcción naval en todas 
manifestaciones, y especialmente 

^̂ ítá constriicción de material do pesca 
t/feuques con maquinaria , de s-apor, 

^n motores y a vela)” :
, Hesultando que la Sección corres

pondiente de esa SiíRsecretaría y la 
itervención general de la Adminis- 

3ion del Estado coinciden con la 
unión de la Comisión Protectora ele 
; Producción fuicional. pi’oponiendo 

desestime la peíición formulada:
; iConsiderandG que el infoimio erni- 
ido poi' la mencionada Gomnsión Pro- 

ct'ora es muy de tener en caen la 
la especial competencia que le 
atribuida, y tanto su criterio co

cí sustentado por las demás de- 
sndencdas que dictíiminaron en ¡ol' 
cediente se ajustan a lo procep- 
:ido por la ley de 2 do Marzo 
1PÍ7, ■ ■ '"'Gl

S.. M, el R e y  (q. D. g.), conformán- 
eon lo informado por la Comi- 

ión PralecLora de la Próducción ?\a,- 
ílbnal, la Secció]'i eorrespondiente de 

Subsecretaría y la Intervención 
enera! do la Administración del Es- 
:1o, se ha servido resolver que se 

iesestiiuo !la petición de benefi<bíos 
la ley de 2 do Marzo de 1917 for- 

ilada por D. José .Biirell y ]\íagro, 
¿’ector gerente de la Socierlad anó- 
:ia “Astilleros Biirell y Pesquerías 
Cataluña” , domiciliada on Barce-

íiat .

De Rea! orden i o digo a ’V. I. para 
conóciirtiento y demás efectos. Dios 

¿l'uarue a Y. I. muchos años. Madrid,, 
de Octubre de 1923. t

El Jefe encargada c?el despacho,
. ILLANA, .......

or Oricial mayor de este Departa
mento.

GOBEIIACIOM

REALES 0RDE71ES
ñC
g limo. Br.: B. M. el R e y  (q. D. g.) 
Ifia lenido a bien d isponer lo si-  
ifeuicnte: ' , i
0  En  v is ta  de los num erosos  sc r -  
(^icios de ca ráo te r  u rgen te  que 
fiéoíisiituyen e) despacho de la Di-; 
vi?ecoión genera l  de Correos y T e -  
| | grafo s u o d a  auto,rizadq L

p a ra  el despaclío', acuerdo y firma 
de Real orden, p o r  delegación, fle 
los a su n to s  co fre sp o n d iea tes  a la 
D irección genera l de Correos y T e 
légrafos ,  excep iuándosé  sólo de e s 
ta  au to r izac ión  aquellos que por 
d isposiciones especiales y a juicio 
de V. I. deban ser sometidos a la 
firma del Subsecre ta r io  encargado  
del despacho.

De Real orden lo digo a Y , I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a Y. I, niuclios años. Ma
drid, 1‘5 de Octubre de 1923.

El Sub.^ccrotario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor don Jo sé  T a fu r  y Fulnes^ 
/ D irec to r  genera l de Correos y 

T e lég ra fo s .

limo. Br.': P roduc ida  en 17 . del 
a c tua l  una  vácan te  de T enien te  del 
Cuerpo de Seguridad, por haber 
cumplido la edad re g lam en ta r ia ,  de 
D. Manuel Cebriáñ Martínez,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  en cum - 
pilmJento de lo p récep tuado  en el 
artícu lo  2.0 del Real decreto de 1.® 
de los corrientes (G a c et a  del 2), se 
lía servido d isponer  se declare  
am ortizada  la m encionada  vacante .

De R ea l  orden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de i'923.

P. D.,
El Director goneral:

' M. ARLEGÜI

INSTROCOON m iE k  Y BELLAS 
ARTES

. REALES GdlDENIíS.
Yisto el expediente incoado p o r  

el PatrO)nat,o de l a s  E scu e la s  de'-. 
Noceco y L o m a \e r7  el A yuntam ien
to de M erindad do Moiitija (B u r
gos) ,  so lic itando la conversión  de 
las m ism as en nac ionales ,  sin que 
desaparezca  su c a rá c te r  ni se aAn- 
re la vo lun tad  fundacional, de 
acuerdo coa  lo preveiirdo en el Real 
decreto  de 15 de Julio  de 1921; y

Considerando que en d iversas  
d isposiciones, én tre  o tra s  oirTa Real 
orden de ,22 de Agosto próxim o p a 
sado, so ha  declarado con r e i t e r a 
ción q u e 'é l  citádó Roal decretó de 
15 de Ju l  i o de 1921 no lía t en id o 
réR^idad m  eílcacia p rác t ica i  p o r  n q

acom odarse  a la legis lac ión  geae -  
ra l  del M agisterio  ni a los precepn
tos e s ta tu ta r io s :  á

Yisla la Real orden de 16 de Mar-; 
zo de 1922 y el párrafo noveno de 
la Real orden de 7 de S e p t ie m b re
último (G a c e t a  del 15), í

S. M. el R e y  (q. D. g.> -ha  re su e l
to d ese s t im ar  lo solicitado, en Uin-< 
to la petición, no se a ju s íe  a los 
precep tos  dichos.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios guarde  a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1923.

El Jefe onc.'nTO.Jo del despacho, 

PEREZ G. NIEVA .

Señor Jefe  de la Sección a d m ia is -  
t ra t iv a  de P r im e ra  enseñanza  dé 
B urgos.

Yisto el expediente incoado a ins-. 
tancia del Patronato de la Escuela de 
Beneficencia de Amróyabe, en el Mu-, 
nicipio de Arrazua-Ubarrundia (Ala-; 
va), en solicitud de que el Estado se 
haga cargo de dicha Escuela, convir
tiéndola en nacional y reservando al 
Patronato todos los demás derechos 
que da Fundación le concede, de acuer
do con lo dispuesto en el Real decredo 
de Í5 de Julio de 1921:

Considerando cpao en diversas dis-í 
posiciones, entre otras en lavReal or-; 
den do 22 de Agosto próximo pasado, 
se ha declarado con reiteración que 
el citado Real decreto de 15 de Julio 
de 1921 no ha tenido realidad ni efi
cacia práctica, por no acomodarse a 
la  legislación general del Magisterio 
ni a los preceptos estatutarios: 

lYista la Real orden de 16 de Mar-, 
zo de 19)22 y él párrafo noveno de ia 
Real orden de 7 de Septiembre último 
(GACEâ A del 15),

B. M. el Rey (q. D. g.) ha  resuelto 
desestimar lo solicitado en tanto lá 
petición no se ajuste a los preceptos 
dichos.

De Real orden lo digo a Y. B. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1923. : i

El Jefe encargada del despacho^

PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección administran 
tlva de Prim era enseñanza de Alava,

En el expediente de que a conti-# 
nuación se hace .mérito: *

Resultando que el Rector dé l a  l ín i-  
yersidad de Murcia comunicó en 22 ‘ 
de ^ n l  de 192g el acuerdo deljGiau|-^.,.
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tro do aquel Centro docente solici
tando que se conceda a 1.a Biblioleca 
provincial de Murcia el caracLOi de 
^universitaria, adscribiéndola al Ccn- 
írospcücionario, a cuyo cdiñcio dobe- 
>rá ser trasladada tan pronto como so 
qncueiilre dispuesto local adecuado 
para  su iiisLa,lación, rundando Li ü n i-  
i^/ersidad su petición en el artículo 114 
del Pieglamento de Universidades y e n  
;el' 'artículo 2,^ del Reglamento de 8 
de Octubre de 1901 para el régimen y 
Bcrvicio do las Bibliotecas públicas:’ 

ílosultando que la anterior petición 
'^^0 envió a la Jun ta  facultativa del 
.V Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
, iy Arqueólogos para  su informe, h a 

biéndolo evacuado en sentido contra
rio a la petición aducida por la ü n i -  
lycrsidad de Murcia, rebatiendo en el/ 
diclamoii las citas legales que ésta 
hace y exponiendo con todo detallo las 
Í?azo.nes en que basa su oposición:
0 -Considerando que la Biblioteca es 
propiedad del InsliluLo y, por consi
guiente, pública, y que so aumentó 
cpnsidorablemente con la Bibliotoca 
del Gobiarno de la provincia en 1860, 

posteriormente por compra con sus 
propias rentas, por donaciones de p a r 
ticulares y Catedráticos y, haJta por 
legados (hechos por algunos Profe- 
Isores:- hm
ifhConsidorahdo que la Universidad no 
liene local para instalarla, que el 
'traslado sería  muy costoso y que el 
jOii de la cultura puede cumplirse del 
mismo modo estando en uno 11 otro 
local :■ " •
^.^Considerando que la ospéciaiizd-'- 
t\6 n  de sus fondos—obras elefaonUi-; 
les de prim era enseñanza y agricul
tu r a — es la que especializa funda'-: 
Imentalmente una Biblioteca y (jue no 
^Jíuedo npresta r  utilidad alguna a 
Mumnosode estudios superiores o de 
^ F a c u l t a d , ^  
,©S;'M. el Rey (q. D. g.) se ha  sérvl-: 
fáo disponer que no so acceda a la pe- 
jíición de la Universidad de Murcia. 
f e B e  Real orden lo digo a V. S. para  
ijsu conoclmieiíto y demás efectos. DioS: 
i guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
^ 0  de Octubre de 1023. ,v

E l Jefe encargado dei despacho^,
R E I l i^  G. NIEVA

^  , , . ■ .. ..

jgeñor Jefe encargado del despachó do 
■" da  Dirección general de Bellas Aries.

h /D e  conformidad con lo establecido 
| | n  los artículos 32 y 33 del ilegla-^ 
|p e n to  de 7 de Septiembre de 1918,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
(bieu^conceder a D. Ju a n  Aznar Ponte, 
^ É M iá tico :  _ numerariQ deL .Ia^it .u to

de Orense, un mes de licencia con' 
sueldo entero pára que atienda al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid, 
13 de Octubre de 1923;

El Jefe encargado del despacho^
PEREZ O. 'NIEYA

Señor Ordenador de Pagos de este De
partamento.

limo. Sr.: Admitida por Real Oíñicn 
de 9 de ios corrientes la renuncia pre
sentada por D. Francisco Si^o Cavero 
del cargo de Oílcial de la* Secretaría 
de la Comisión Nacional de la Mutua
lidad Escolar, '

>S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
caie la plaza correspondiente,' dotada 
en el capítulo G.h artículo único, con
cepto 6.« del presupuesto vigente de 
este Departamento con el sueldo o 
gratificación de 2.000 péselas anua
les, quede amortizada.

De Reai orden lo digo a. Y. I. para 
su conocimiento y dciitás efectos. ]')iós 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 do Octubre do 1923.

• " El Jefe encargado del deypac.ho,
 ̂ PEREZ G. NIEYA : ;
Señor encargado del despachó de la 

Dirección general do Primera en-^

Admitida a  D. T^^más Juan- E lo -  
r r ie ta  y Artaza, po r  Ri^aí d ecre to  de 
es ta  fecha, la dimisiónúdel cargo de 
In sp ec to r  geaeral- de P r im e ra  en-» 
señanza, ,

S. M. el R e y  (q. D. g .)’, accedien
do a sus deseos, se ha servido d is 
poner  que al c e sa r  el Sr. E lo r r ie ta  
y Artaza  en la excedencia  forzosa  
sin sueldo, en que con motivo de 
aquel cargo se encon traba  respecto  
de su cá ted ra  d,o la  U niversidad de 
Murcia, pa se  a la s i tuac ión  de ex- 
cedcacia  vo lun ta r ia ,  con a rreg lo  a 
la ley de 27 de Julio  de 1918.

De Real orden lo^digo a Y. S. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos.; 
Dios guarde  a Y. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1923. '

El Jefe encargado del despacho,
PEREZ a. NIEYA ; i

Señor O rdenador de Pagos  po r  obli
gaciones de osle DeparLamento.

Bibliotecarios y Arqueólogos, ads-« 
crito al Archivo de Hacrenda de 
.Tarragona, h a  tenido a bien coa-^ 
cederle un  mes de licencia, con Lo-, 
do el sueldo, a fin de que piiedâ » 
a tender  al rcs tabelc im ien to  de m  
salud. ' ' ■

De Real orden lo digo a Y. S. para, 
su conocimiento y demás efectos., 
b io s  guarde  a Y. S. m uchos a ñ o s . ; 
Madrid, 16 de Octubre de 1923.

Jefe encargado del despacha,
PEREZ G. NIEYA

Señor Jefe encargado  de la Direc>^; 
ción general de Bellas Artes.

2 S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  accedien-; 
do a lo solicitado po r  D. J u a n  Pons 
.Maiques, Oficial de tercer, gTado del 
-Euprpp^Jfaquj tati  .de ^ArchpyerpA?,

Yisia la renuncia presentada poí 
el Arquitecto D. Alberto Albiñana de!,\ 
cargo de Yocal Inspector de la Junta:; 
facultativa de Construcciones civiles,'; 
dependiente de este Departamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s c r v i - , 
do disponer que cese con esíV fecha:,- 
dicho facultativo en las funciones;, 
expresadas y que se amortice dicha, 
plaza, dotada con 5.000 pesetas anua-' 
les de gratificación, de conformidad 
con los preceptos de la Real orden de 
la Presidencia del ^Directorio Mili-? 
ta r  de 17 de Septiembre último. \ 

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1923.

El J<?fe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEYA
Señor Ordenador de Pagos ;por obll 

gaciones do este Depar Lamento* ■

limo. S r . : Habiéndose padecido un ( 
error de copia en el primer apellido de \ 
uno de los señores Profesorés de la;,' 
Escuela Especial de Cerámica Artísti-i 
ca de esta Cortó, declarado cesante ’ 
por Real orden de 13 del actual, in-A,; 
serta en la G a c et a  de hoy, '■

S. M. el R e y  (q. D. g .R  ha tenido dL 
bien disponer que se publiciue la roe-,, 
tificación de dicho error y que se en- ; 
tienda cjue el Profesor de Procedí--;. 
mientes científicos de fabricación y  
cocción á que la mencionada ;ReaI oU; 
den se refiere es D. Félix Gómez Yer-i 
dugo y no D. Félix López Yerdugó,^ 
como en aquélla aparece. Al- q; gu T 

De Real orden lo comunico á Y. I« 
para  su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde a Yh I. muchos años. Ma-.t 
drid, 17 de Octubre de 1923, bf

El Jefe encargado del despacho, 

PEREZ G. NIEVA -h
,Sehoñ Jefe encargado de I9 pirecclóh 

J;^,;ja'fínóraL do ..Bellas Ar[j^é,
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FOMENTO

REALES ORDENES 
■ 'T.xcmo. Sr.: Vísta la in s tanc ia  de 
I>. Mariano Piqiier y D. F ranc isco  
'íFornández, T o rre ros  dei faros , en 
súplica  de que las vacantes  que se 
produzcan  en el servicio se a d ju 
diquen por  r iguroso  íTiTño de a n t i 
güedad e n t r e . los sol^iciíañtes, cuya 
in s ta n c ia  ha sido dirigida por el ex
celentísim o Sr. PreskTcute del Dí- 
frcclo.rio Militar a eVIe M inisterio 
p a ra  su estudio y reso lución: 

Considerando que la re ferida  so 
licitud se ha lla  en pu g n a  con lo e s 
tablecido en el artícu lo  15 del Re- 
'glamento orgánico para la organiza
ción y servicio del Cuerpo de T o 
r re ros  de fa ros  aprobado po r  Real 
orden de 16 dé Agosto de 1923, a 
■propuesta del Servicio Central ' do 
Señales M arítim as y de con fo rm i
dad  con lo inform ado por el Con
sejo de.Obras públicas, toda vez que 
p o r  v ir tud  de aquél se exige a los 
m encionados  func ionarios  determi-* 
nado núm ero  de años de servicios 
en cada clase dé sFñal p a ra  poder 
sor destinado a oTra, y 'aptitud téc
n ica  suficiente p a ra  desem peñar  las 
clasificadas como ^ p e c ia ie s ,  des
apareciendo en absoluto  la facu ltad  
d iscrecional de la A dm in is trac ión  
en la provis ión  de v acan tes :

Gonsidcfrando que no puede ín-i 
vocarse  n in g u n a  razón  ju s ta  ni 
equ ita tiva  p a ra  modificar u n  régi-: 
m en  que acaba de se r  aprobado des
pués de laborioso y m editado e s tu 
dio, máxime si se tiene en c.uenta 
^ne  se t r a t a  de un  servicio in te r 
nacional por cuyo perfecto  funcio- 
rramiento debe velarse  con exqu i
sito  cuidado, "

S. M. e l  R e y  ( q .  D. g . )  h a  t e n i d o  
a b i e n  d e s e s t i m a r  la  i n s t a n c i a  de 
r e f e r e n c i a .  ' f  . . ,

De Real orden lo digo a V. E. pa-:
su con o c i m i e nt o y d o m ás e t e o - 

t/is. Dios guarde  a V. E. m uchos  
años. Madrid, 15 de Gctubi'o de 1923.

El'.Tefe dc‘l d.-'spaclio,
JOSE V. ARGHE

Señor Jefe del Gobierno, Presidente 
del Directorio Militar. .

l imo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.);
se ha servido d isponer  lo sigu ien te  
p a ra  el servicio de cam inos veei-: 
n a le s :  ' o . ^

1.® E n lo’ sucesivo, de las obras  
por adm in is t rac ió n  se env ia rá  po r  
la J e f a tu ra  de Obras públicas  ce r 
tificación de obra e jecu tada  cuando 
el im porto  de és ta  sum e el del l i
bramiento expedido para  la misma.

2.° Las J e f a tu r a s  re m i t i r á n  a 
la Dirección genera l  de Obras p ú 
blicas, en el plazo d e  t re s  m eses, 
a p a r t i r  de e s ta  fecha, todos los 
p royectos  que  se devolvieron a 
aquéllas , d e sp u és  dé cu m p lim en ta r  
lo que se ordenó respecto  a los m is 
mos, enviando, en caso con tra r io ,  
justif icac ión  de no haberlo  podido 
cum plir  al In spec to r  correspocidien- 
te de la dem arcación . , ■

3.° E n  los casos en que  la  a p ro 
bación de un  proyecto  esté  p e n 
diente del cum plim iento  de d e te r 
m inado t rám ite  po r  la entidad p e 
tic ionaria ,  como envío del certif ica
do de cons t i tu c ió a  de J u n ta s  a d 
m in is t ra t iv a s ,  de la conform idad  o 
d isc repanc ia  con el p re su p u e s to  
redactado , certif icación de acuerdos  
sobre pe tic ión  y g a ra n t ía  de a n t i 
cipo, etc., si no se cum plen  dichos 
t rá m ite s  an tes  del 31 de Diciembre 
próximo, se en tenderá  que se con
fo rm an  con. p a s a r  al final de la r e 
lación del concurso  a que p e r te 
nezca.

4.® No se adm itirá  la s u s t i tu 
ción de un  A yuntam iento  po r  u n a  
o v a r ia s  J u n ta s  ad m in is t ra t iv a s  de 
su jurisdicción, como entidad con
ces ionaria  de la cons trucc ión  del 
camino vecinal pedido p o r  aquél, 
m ás que en el caso en que conste  
diclío p ro pós ito  de su s t i tu c ió n  éri 
la  p roposic ión  p re se n tá d a  al con
curso  cor.responoienie.

5.° En  cambio, se adm it i rá  siem
p re  la su s t i tuc ión  de Ju ii la s  adm i

nistrativas por el Ayuntamiento á 
que co rrespondan , previo acuerdo  
de la J u n ta  m unicipal,  b ien p o r  de- 
sis tim ienfo  de aquélla  o p o r  no  h a 
berse  consti tu ido  an tes  del 31 de 
D iciembre próxim o p a r a  los pro-- 
yecto's recibidos en el M inis terio  
o an tes  de re m it i r  el proyecto  p a 
ra  los demás.

Lo que de Real orden  comunico; 
a V. I. p a ra  su conocim iento  y de-< 
m ás  efectos. Dios guarde  a V. L  
m uchos  años. Madrid, 16 de O ctu
bre  de 1923.

B1 J tfe  En cargado del despac!ío, 

i JOSE V. ARCHE

Señor D irec to r  genera l de Obra^ 
públicas .

JUhlTA JP^SPEÚTORñ DEL PEBSO- 
iiSAL JUDICIAL

CIRCULAR

Para  él más exacto cumplimientof 
de la misión confiada a esta Junta, se 
servirá V. I., sin más aviso ni reque
rimiento que el de la publicación dei 
esta Circular en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
remitirme, si ya no lo hubiera hecho, 
al Palacio del Senado, donde la Ju n ta  
ha quediadd constituida, en el térmi-.- 
no más breve posible, y desde luego 
antes de que termine él presente mes, 
cuantos procedimientos dé" cualquier 
clase contra funcionarios de las ca-5 
r reras  Judicial y Fiscal, ya estén a r 
chivados, terminados o pendientes, 
obren en su poder o en él Centro de 
su dirección que hayan sidq_ objeto 
de algún trámite desdo í.® dé Enero 
de 1918, aunque hayan sido incoados 
con anterioridad a dicha fecha, has
ta el 3 dé Octubre corriente, fecha en 
que fue publicado en la G a c e t a  el 
Real decreto del día anterior creando 
esta Junta. '  v =

•Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre dé 1923.—El 
Magistrado Presidente, Francisco Gar- 
cía-Goyena.
Señores Presidentes y Fiscales de to-  ̂

das las Audiencias e Inspectores re~ 
gionaics de Tribunales y Juzgados.-

di> Rivudoneyi'a (S. A.) Irasco de San Viecnlo, 2C. Tel. J-376.


